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Visto el informe nº 157/2024 del Servicio Jurídico de fecha 16 de julio de 2024 se emite el 

siguiente Pliego de Cláusulas Administrativas 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA, DISEÑO Y DESARROLLO DE AUTOMATIZACIÓN DE 

PROCESOS EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

EXPEDIENTE NÚMERO 13005/2024 

ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO 

 

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego: 

Anexo I.- Cuadro de características del contrato 

Anexo II.- Declaración responsable del licitador sobre cumplimiento de condiciones establecidas 

legalmente para contratar con la administración, exigidas por el artículo 140 de la LCSP. DEUC 

(Sobre 1) 

Anexo III.-Declaración responsable  complementaria DEUC(Sobre 1) 

Anexo IV.- Modelo de compromiso de UTE 

Anexo V.-  Declaración relativa a datos confidenciales (Sobre nº 1). 

Anexo V  BIS .-  Declaración responsable adscripción de medios. 

Anexo VI Instrucciones de oferta relativa a criterios de adjudicación dependientes de un juicio 

de valor (sobre 2) 

Anexo VII.- Criterios de adjudicación evaluables mediante aplicación de fórmulas y de forma 

automática (sobre 3) 

Anexo VIII.-  Modelo de Oferta Económica (Sobre 3) 

Anexo IX.- Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 

de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (A presentar por el 

propuesto como adjudicatario). 

Anexo X Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 

plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (A presentar por el propuesto como 

adjudicatario). 

Anexo XI.-Certificación de no estar incurso en incompatibilidad para contratar (A presentar por 

el propuesto como adjudicatario). 

Anexo XII Declaración responsable obligatoria de respetar la normativa vigente en materia de 

protección de datos. (A presentar por el propuesto como adjudicatario). 
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Anexo XIII.- Código de conducta en la contratación pública de la Región de Murcia 

Anexo XIV.- Declaración Ausencia Conflicto de Intereses (DACI) (A presentar por el propuesto 

como adjudicatario. Y subcontratistas en su caso). 

Anexo XV.- Modelo compromiso de concesión de los derechos y accesos para garantizar las 

competencias de control (A presentar por el propuesto como adjudicatario. Y subcontratistas en 

su caso).  
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE  

 

1. OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

1.2. Objeto 

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el que se describe en el apartado B 

del Anexo I conforme a las características que figuran en el pliego de prescripciones técnicas 

particulares. 

 

La prestación se ajustará a las condiciones que figuran en este pliego y en el de prescripciones 

técnicas particulares, que tienen carácter contractual. En caso de discrepancia entre este pliego 

de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas particulares 

prevalecerá el primero de ellos. 

 

1.2. Naturaleza 

El presente contrato se califica como de servicios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE (en adelante LCSP), y, como tal, tiene carácter administrativo de acuerdo con el 

artículo 25 de la citada norma. 

 

1.3. Régimen jurídico 

El contrato se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción 

por la LCSP y disposiciones de desarrollo dictadas en materia de contratos en la medida en lo 

que no se opongan a ella, así como por cualquier otra norma de desarrollo que se apruebe; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

las normas de derecho privado. 

Además, cuando el expediente esté cofinanciado por los Fondos europeos articulados en torno 

al INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA- NextGenerationEU 

(Reglamento UE 2020/2094, de 14 de septiembre), y al MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA ( Reglamento UE 2021/241, de 12 de febrero), el contrato queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en los indicados Reglamentos UE, así como a las 

prescripciones que, en aplicación de aquéllos, se contienen en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) de España. Son de aplicación, igualmente, el Real Decreto-
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Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban las medidas urgente para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, el Decreto- Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes 

de impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 

Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation UE) para la Reactivación Económica y 

Social de la Región de Murcia; la Orden Ministerial HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 

que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

y la Orden Ministerial HFP/1031/2021,de 29 de septiembre por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcional por las Entidades del Sector Público 

Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el resto de normativa comunitaria y 

nacional que pueda regular esta materia. 

También se ha tenido en cuenta la Guía de contratación elaborada por la Unidad de coordinación 

del Instrumento Europeo de Recuperación. 

 

Cuando los contratos se financien con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, podrán ser de aplicación las especialidades en materia de 

contratación reguladas en el Capítulo III del Título IV del RDL 36/2020: 

  Régimen excepcional de tramitación urgente (artículo 50 del RDL 36/2020), con la 

consiguiente reducción de plazos y agilización del procedimiento, que introduce 

excepciones al régimen que establece el artículo 119 de la LCSP (tramitación urgente 

del expediente). 

  Reducción de plazos para la formalización del contrato, la interposición y el 

pronunciamiento en el recurso especial en materia de contratación (artículo 58 del RDL 

36/2020). 

 

La presente contratación está sujeta, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de 

los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 

conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 

del Plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID) y estarán 

sometida a la plena aplicación de los procedimientos y control que se establezcan por el 

Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Unión Europea y demás 

normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca 

para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como, a las obligaciones 
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específicas relativas a la información y publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por 

la normativa de la Unión Europea. 

-Es de aplicación a este contrato lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa 

al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. De acuerdo con esta, con carácter previo 

a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada procedimiento, en los términos definidos en 

la misma se realizará el procedimiento de análisis ex ante de riesgo de conflicto de intereses a 

través de herramienta MINERVA. En caso de que se identificara riesgo de conflicto de interés 

será de  aplicación el procedimiento descrito en el artículo 6 de la referida Orden. 

En el supuesto de que no  existan datos de titularidad real del licitador en las bases de datos de 

la AEAT, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023, de 

24 de enero. 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se 

ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se 

considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 

contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se 

contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que 

forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por 

la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al 

contratista de la obligación de su cumplimiento. 

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto previsto en los artículos 146.1, 

156 a 158 de la LCSP, por los correspondientes del Reglamento General de la Ley de Contratos 

y los demás artículos de la LCSP que le sean de aplicación. 

 

1.3.1.-Cláusula de protección de datos de carácter personal 

 En los supuestos en que la realización de los trabajos relativos al objeto del contrato suponga 

el tratamiento de datos de carácter personal, de personas identificadas o identificables, por 

parte del contratista y del personal a su servicio, de acuerdo con lo señalado en el Anexo I 

apartado A se detallan a continuación sus deberes y obligaciones en relación con el tratamiento 

de los datos, tal y como se prevé en la legislación vigente de protección de datos de carácter 

personal.  
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Objeto del encargo del tratamiento: Mediante estas cláusulas se habilita al contratista, y al 

personal a su servicio, considerado como encargado del tratamiento, para tratar por cuenta del 

responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para la prestación del 

servicio objeto de contrato, en los términos de la Disposición adicional vigésima quinta de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El tratamiento será el indispensable 

para la ejecución del contrato. 

Duración La duración del contrato será la especificada en este Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 El responsable del tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los servicios del 

encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al responsable o entregados, 

en su caso, a un nuevo encargado. 

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que obligue a su 

conservación, en cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su 

conservación mientras tal obligación persista. 

El encargado del tratamiento podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos en tanto 

pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del tratamiento. 

El encargado del tratamiento y el personal a su servicio se obliga a: 

Someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección 

de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 de la 

LCSP.  

El cumplimiento de esta cláusula tiene carácter esencial conforme a lo dispuesto en el art. 122.2 

de la LCSP, por lo que su incumplimiento constituye causa de resolución del contrato conforme 

dispone el art. 211.1.f de la LCSP  

 

En el caso de que el objeto del contrato requiera el uso de servidores o servicios ubicados fuera 

de las instalaciones de la adjudicataria, presentar una declaración en la que ponga de manifiesto 

dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados 

a los mismos y comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 

de la información facilitada en la declaración. El cumplimiento de esta cláusula tiene carácter 

esencial conforme a lo dispuesto en el art. 122.2 de la LCSP, por lo que su incumplimiento 

constituye causa de resolución del contrato conforme dispone el art. 211.1.f de la LCSP  

Utilizar los datos personales objeto de tratamiento solo para la finalidad objeto de este encargo. 

En ningún caso puede utilizar los datos para finalidades propias. Si la contratista destinase los 

datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del contrato 

o de la normativa vigente, será considerada también como órgano responsable del tratamiento, 
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respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 28.10 del. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos.) en adelante, RGPD. 

Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento y llevar, por 

escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento, efectuadas por cuenta 

del responsable de conformidad con el artículo 30.2 del RGPD, salvo que sea aplicable alguna 

de las excepciones previstas en el artículo 30.5 del RGPD. 

Considerar como confidenciales y mantener el deber de secreto sobre la información, datos 

personales o documentación facilitados por el responsable del tratamiento a los que hayan tenido 

acceso en ejecución del contrato, no pudiendo ser objeto, total o parcialmente, de publicación, 

copia, utilización, comunicación, cesión o préstamo a terceros, en los términos del artículo 133.2 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin la autorización expresa 

del responsable del tratamiento.  

 Custodiar fiel y cuidadosamente la información, datos personales o documentación que se les 

entreguen para la ejecución del contrato y, con ello, el compromiso de que los mismos no lleguen 

en ningún caso a poder de terceras personas distintas de las que les sean indicadas 

expresamente por el responsable del tratamiento.  

Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 

a su servicio autorizadas para tratar datos personales.  

 Notificar, al responsable del tratamiento, las violaciones de la seguridad de los datos personales 

a su cargo de las cuales tenga conocimiento, junto con toda la información relevante para 

documentar y comunicar la incidencia, sin más dilación indebida. 

 Poner a disposición del responsable del tratamiento toda la información necesaria para 

demostrar que cumple sus obligaciones, así como para realizar las auditorías o las inspecciones 

que efectúen el responsable u otro auditor autorizado por él.  

Asistir al Delegado de Protección de Datos en el cumplimiento de sus obligaciones cuando sea 

necesario o a petición suya.  

 En el caso de que en el presente contrato sea posible la subcontratación y en relación con el 

tratamiento de datos personales, a tenor de lo establecido en la Disposición adicional vigésima 

quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando un tercero 

trate datos personales por cuenta del contratista se deberá:  a) Realizar la comunicación prevista 

en el art. 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señalando 

la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y 
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representante o representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la 

aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone 

y a su experiencia, para cumplir con las obligaciones establecidas en esta cláusula. La 

subcontratación podrá implicar un encargo de tratamiento si, conforme a lo previsto en los 

Pliegos, la subcontratación ha sido objeto de autorización expresa o no se ha manifestado 

oposición expresa por el órgano de contratación en el plazo de 20 días hábiles desde que se 

hubiese cursado la comunicación.  

En el caso de que el objeto del pliego requiera el uso de servidores o servicios ubicados fuera 

de las instalaciones de la adjudicataria, y al amparo del art. 215.2.a de la Ley 9/2017, el licitador 

tiene la obligación de indicar en su oferta si tiene previsto subcontratar los servidores o los 

servicios asociados a los mismos, especificando la identidad, datos de contacto y representante 

o representantes legales de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización, 

justificando suficientemente la aptitud de éstos para ejecutarlo por referencia a los elementos 

técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. b) El subcontratista, que también tiene 

la condición de encargado del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones 

establecidas en esta cláusula para el encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el 

responsable. Corresponde al encargado inicial regular la nueva relación, de forma que el nuevo 

encargado quede sujeto a las mismas condiciones y con los mismos requisitos formales que él, 

en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos 

de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el 

encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante la adjudicataria en lo referente al 

cumplimiento de las obligaciones.  

El cumplimiento de esta cláusula tiene carácter esencial conforme a lo dispuesto en el art. 122.2., 

de la LCSP, por lo que su incumplimiento constituye causa de resolución del contrato conforme 

dispone el art. 211.1.f de la LCSP  

 

Obligaciones del responsable del tratamiento  

El responsable del tratamiento, velará para que el encargado y el personal a su servicio cumplan 

la normativa aplicable respecto a la protección de datos personales y la confidencialidad de la 

información, así como supervisará el tratamiento, incluida la posibilidad de ejecutar las 

inspecciones o auditorías que se requieran.  

Los responsables y encargados, deberán cumplir con las obligaciones generales que en este 

ámbito se recogen en el Artículo 28 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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1.4. Integración de perfil de contratante en PLACSP  

 

De conformidad con la  Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, la presentación de ofertas y solicitudes de participación se 

llevará a cabo utilizando medios electrónicos. La integración sistémica de la plataforma de 

contratación de la CARM en la plataforma de contratación del sector público PLACSP se ha 

producido en virtud de la Resolución de la Dirección General de Patrimonio de 12 de mayo de 

2020, por la que se aprueba la instrucción por la que se dictan las reglas para el envío de 

información a la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP), por ello la 

presentación de ofertas y solicitudes de participación se realizará por medios electrónicos de 

conformidad con los requisitos establecidos en la citada disposición adicional y en las 

disposiciones adicionales decimosexta y decimoséptima. 

2. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y REVISIÓN DE 

PRECIOS 

2.1. Aplicación presupuestaria 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se imputarán a la 

partida presupuestaria que figura en el apartado D del Anexo I del presente pliego. 

 

Las anualidades definitivas se ajustarán al importe de la oferta seleccionada. 

 

2.2. Financiación de distinta procedencia  

Cuando en la financiación haya aportaciones de distinta procedencia se estará a lo dispuesto en 

el artículo 116.5 de la LCSP. 

 

Si el contrato se financia con fondos europeos, deberá someterse a las disposiciones del Tratado 

de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con la actividades, 

políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio 

ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, 

así como la igualdad entre  hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto  en el 

Reglamento (CE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013 , por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
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Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) n º1083/2006 del Consejo.  

De igual forma y en atención a las inversiones que constituyen el objeto del presente contrato 

son susceptibles de cofinanciación a través de los fondos europeos articulados en torno al 

INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA-Next Generation EU ( 

Reglamento UE 2020/2094, de 14 de diciembre,) y al MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA ( Reglamento UE 2021/241, de 12 de febrero,) el contrato queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en los indicados Reglamentos UE, así como a las 

prescripciones que, en aplicación de aquéllos, se contienen en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR)  de España. 

El contrato estará sujeto a los controles establecidos por la Comisión Europea, la Oficina de 

Lucha Antifraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, y al acceso de 

estos órganos a la información sobre el contrato, así como a las normas sobre conservación de 

la documentación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las 

normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

De acuerdo con el artículo 39 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el artículo 18 del Decreto-

Ley nº 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración 

Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de recuperación 

(Next Generation EU) para la reactivación Económica y Social de la Región de Murcia, se 

establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de gasto de 

ejercicios posteriores, llegando a la fase de formalización del compromiso de gasto, para 

cualquier tipo de expediente que se financie con los fondos procedentes del Mecanismo para la 

Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU, cualquiera que sea el negocio jurídico utilizado 

para tal fin. 

2.3. Expedientes de tramitación anticipada 

En el supuesto de que se trate de un expediente de tramitación anticipada, en el expediente 

constará la existencia de crédito mediante certificado de la Dirección General de Presupuestos 

y Fondos Europeos, y emitido en cumplimiento de lo previsto en la regla 7 de la Orden de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 de diciembre de 1997, por la que se 

aprueba la Instrucción de contabilidad de gastos de tramitación anticipada, y la Orden de la citada 

Consejería de 26/06/2001 por la que se modifica la anterior y demás normativa aplicable. 

 

M
EN

GU
AL

 B
EF

AN
, M

AT
IL

DE
ZA

PA
TA

 M
AR

TI
NE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

19
/0

7/
20

24
 1

3:
31

:1
5

19
/0

7/
20

24
 1

3:
39

:5
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
8d

0c
c5

6-
45

c3
-7

60
c-

ce
48

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 

Página 11 de 132 
 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Igualmente será de aplicación lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2023, 

de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2024. 

 

El expediente podrá ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente 

contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o varias anualidades, deba iniciarse en 

el ejercicio siguiente, quedando la adjudicación de este contrato sometida a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente, de conformidad con el artículo 117 de la 

LCSP. 

 

Cuando se trate de este supuesto, en la partida presupuestaria consignada en el apartado D del 

Anexo I figurará como primera o única anualidad la del ejercicio siguiente al del inicio de expediente 

de contratación. 

 

2.4. Sistema de determinación del precio 

El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se establezca en el apartado 

C del Anexo I, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el que figura en ese apartado. 

 

Conforme al artículo 102.6 de la LCSP el contrato podrá incluir cláusulas de variación de precios 

en función del cumplimiento o incumplimiento de determinados objetivos de plazos o de 

rendimiento. Para que sea aplicable esta posibilidad deberá haberse establecido la misma así 

como los supuestos en que será aplicable en el apartado C del Anexo I. 

 

2.5. Presupuesto base de licitación 

Es el indicado en el apartado C del Anexo I, y se corresponde con el límite máximo de gasto 

que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

 

2.6. Valor estimado del contrato 

El valor estimado del contrato y su método de cálculo vienen indicados en el apartado C del 

Anexo I. 
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2.7. Revisión de precios 

El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta posibilidad y 

condiciones de la misma en el apartado E del Anexo I, de conformidad con lo regulado en el 

artículo 103 LCSP. 

 

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

3.1. Procedimiento 

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto utilizando varios criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 145, 146 y 156, 157 y 158 de la LCSP, por los correspondientes del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) y los demás artículos de la 

LCSP que le sean de aplicación. Para la valoración de las proposiciones se aplicarán los criterios 

que vienen señalados en el apartado K del Anexo I. 

 

3.2. Aptitud para contratar 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que 

tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional, y que no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar especificadas 

en el artículo 71 de la LCSP. 

 

Los requisitos mínimos de solvencia que debe reunir el empresario para concurrir a esta licitación 

y la documentación requerida para acreditar los mismos se especifican en el apartado J del 

Anexo I.   

 

En el caso de que así se indique en el citado apartado J, los contratistas deberán contar, 

asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 

realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto y ámbito de actividad, que a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales les sean propias. 

 

Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o 

signatario del Espacio Económico Europeo la capacidad para contratar se determinará de 
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conformidad con el artículo 67 de la LCSP. Cuando el licitador sea empresa no comunitaria de 

Estado no encuadrado en los dos grupos antes referidos deberá justificar su capacidad según lo 

establecido en el artículo 68 de la LCSP. 

 

3.3. Integración de la solvencia con medios externos 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar este contrato, el empresario podrá basarse 

en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 

vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la 

ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que 

recurra no esté incursa en una prohibición de contratar, todo ello de conformidad con el artículo 

75 de la LCSP. 

 

3.4. Unión temporal de empresas 

Podrán presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente 

al efecto de conformidad con el artículo 69 de la LCSP.  

 

Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de 

obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y que no están incursas en 

ninguna de las prohibiciones para contratar especificadas en el artículo 71 de la LCSP, con la 

presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo 

indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, 

la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato 

ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y que asumen el 

compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas, según dispone el artículo 69.3 de 

la LCSP. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 

empresas componentes de la Unión (Anexo IV). 

 

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los 

empresarios que concurran UTE, se atenderá, en la forma que reglamentariamente se determine, 

a las características acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas 

clasificaciones.  

 

Los empresarios que estén interesados en formar las uniones temporales de empresas, podrán 

darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
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que especificará esta circunstancia. Si ya estuvieran inscritos en el mismo, únicamente deberán 

comunicarle a éste su interés en el sentido indicado. 

 

La duración de las uniones temporales de empresarios deberá ser coincidente con la del contrato 

hasta la extinción, como mínimo. 

 

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se 

produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta quedará 

excluida del procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la composición la 

alteración de la participación de las empresas siempre que se mantenga la misma clasificación. 

Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión temporal de 

empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren quedasen incursas en 

prohibición de contratar. 

 

3.5. Proposiciones de los interesados 

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación incondicionada del 

contenido de la totalidad de las cláusulas de este pliego, sin salvedad o reserva alguna, así como 

la autorización a la Mesa y al órgano de contratación  para consultar los datos recogidos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en las listas oficiales 

de operadores económicos de un estado miembro de la Unión Europea. 

 

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá suscribir 

ninguna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las propuestas por él suscritas. 

 

3.6. Documentación a presentar 

Las ofertas se presentarán en dos sobres electrónicos cuando en el apartado K del Anexo I 

solo se prevean criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. En caso de que 

en el citado apartado se prevean también criterios evaluables mediante juicios de valor la 

oferta se presentará en tres sobres electrónicos. 
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La documentación correspondiente a los criterios evaluables mediante juicios de valor, en caso 

de que existan, irá contenida en el sobre nº 2. La documentación correspondiente los criterios 

evaluables mediante fórmulas automáticas irá contenida en el sobre nº 3.  

 

Se advierte a los licitadores que cualquier inclusión de documentación relativa al sobre 

nº2 en el sobre nº 1, supondrá la exclusión del licitador así mismo la inclusión de 

documentación relativa al sobre 3 en los sobres nº1 o nº2 supondrá la exclusión del 

licitador. 

 

En el caso de división en lotes, se presentarán tantos sobres nº 2 y nº 3 como lotes a los que 

liciten o puedan licitar, de acuerdo con lo establecido en el apartado B del Anexo I. 

 

La preparación de los sobres se realizará en la forma exigida por la “Herramienta de preparación 

de ofertas” de la Plataforma de Contratación del Sector Público, aplicación específicamente 

diseñada para el envío de la documentación relativa a ofertas, agrupada en los sobres 

electrónicos definidos por el presente pliego, asegurándose mediante dicha Herramienta la 

integridad, autenticidad, no repudio y confidencialidad de las proposiciones. Los licitadores 

deberán firmar mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un Prestador de 

Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, los 

documentos y los sobres electrónicos en los que sea necesaria la firma. Una vez presentada una 

oferta se generará un recibo electrónico que garantizará la fecha y hora de presentación y el 

contenido de la oferta. Asimismo, el proceso de envío realizará el cifrado de los sobres, que 

permite garantizar la confidencialidad del contenido y asegura la custodia e inaccesibilidad de 

toda la documentación enviada por el licitador hasta el momento de su apertura. 

 

Cuando se trate de una proposición presentada por empresarios que vayan a constituirse en 

UTE, en el sobre deberán indicar el nombre y NIF del representante de cada empresa y la 

dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil de cada una de ellas para efectuar 

las comunicaciones y el aviso de notificaciones durante el procedimiento de licitación. 

 

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser original o copia que tenga 

carácter de auténtica conforme a la legislación vigente en la materia. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la 

calidad de la copia, la Administración podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas, para lo que 

podrá requerir la exhibición del documento o de la información original. 
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Los licitadores se responsabilizan de la veracidad de los documentos que presenten, estando 

sujetos a las consecuencias que la normativa prevé para el caso de que no quede acreditada la 

veracidad del documento. 

 

Los documentos deben presentarse en castellano. La documentación redactada en otra lengua 

deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial. 

 

• Sobre  nº 1: Documentación administrativa. 

• Sobre nº 2: Oferta referida a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 

valor. 

• Sobre nº3: Oferta económica y, en caso de que los hubiera, oferta relativa al resto de 

criterios susceptibles de valoración mediante la aplicación de fórmulas. 

 

3.6.1. Sobre nº1 

El citado sobre contendrá la siguiente documentación: 

 

a) Conforme al artículo 140.1 de la LCSP, los licitadores deberán presentar una 

declaración responsable según modelo del Anexo II (DEUC), cumplimentada siguiendo 

sus instrucciones, firmada por el representante legal de la empresa y, en caso de UTE, 

una declaración por cada una de las empresas que la compongan, relativa, entre otros, 

a los siguientes extremos: 

i. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 

puede presentarse a la licitación. 

ii. Ostentar la representación de la sociedad  que presenta la oferta, salvo que el 

licitador sea una persona física. 

iii. Contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 

caso, la clasificación correspondiente. 

iv. Contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

v. No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas 

enumeradas el artículo 71.1 de la LCSP. 
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vi. Declaración de que no forma parte de los órganos de gobierno o 

administración de las mismas, persona alguna a las que se hace referencia la 

Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política. 

vii. Declaración de que son válidos y están vigentes los datos que constan en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, relativos a la empresa 

licitadora. 

viii. Y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el 

artículo 75.2 de la LCSP, relativo a la integración de la solvencia con medios 

externos. 

 

b) Declaración responsable complementaria según modelo del Anexo III que es 

complementaria de la efectuada en el DEUC, firmada por el representante legal de la 

empresa y, en caso de UTE una declaración por cada una de las empresas que la 

compongan, relativa a los siguientes extremos:  

i. Manifestación sobre no autorización u oposición a que la Administración 

obtenga, de forma electrónica o por otros medios, los certificados de estar al 

corriente en sus obligaciones tributarias con la AEAT, con Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, con la Seguridad Social y de alta en el Impuesto de 

Actividades Económicas. 

ii. Declaración relativa a las empresas que pertenecen al mismo grupo 

empresarial, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 

supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, señalando en caso 

afirmativo las denominaciones sociales de las empresas de dicho grupo que 

concurren a esta licitación, siéndoles de aplicación a dichas empresas lo 

establecido en el artículo 86.1 y 86.2 RGLCAP; igualmente, declaración de si la 

licitadora es, o no, una PYME. 

iii. Datos para que la Administración pueda realizar las notificaciones mediante 

dirección electrónica habilitada; 

iv. Dirección de correo electrónico donde el órgano de contratación pueda 

efectuar comunicaciones electrónicas; 

v. En el supuesto de que la empresa fuese extranjera, la declaración responsable 

también incluirá el sometimiento al fuero español; 
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c) Igualmente, cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá 

adjuntar el DEUC, así como la declaración complementaria conforme al modelo del 

Anexo III, de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

 

d) En su caso, compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios 

especificados en el apartado J del Anexo I. 

e) En el supuesto en que el apartado H del Anexo I se exija la constitución de garantía 

provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla constituido, en el modo que 

señala el artículo 106.3 de la LCSP. 

 

f) En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de 

empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión 

según Anexo IV 

g) Los licitadores podrán presentar una declaración designando qué documentos 

administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de ser 

considerados confidenciales. El modelo para dicha declaración se encuentra en el 

Anexo V 

h) Declaración responsable respecto a su condición de partner tecnológico del fabricante 

de la solución propuesta, sin indicación del nivel de partner. 

 

 

3.6.2. Sobre nº 2. Criterios de adjudicación cuya evaluación depende de un juicio de valor 

(documentación técnica). 

Contendrá la documentación que deba ser valorada conforme a los criterios cuya ponderación 

depende de un juicio de valor señalados en el apartado K apartado B, del Anexo I, que, en su 

caso, se ajustará al modelo del Anexo VI de este pliego, debiendo ir firmada por el representante 

legal de la empresa y, en caso de UTE, por el de cada una de las empresas que la compongan. 

 

 

3.7.3. Sobre nº 3. Proposición económica y criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática. 

Contendrá la oferta económica según el modelo del Anexo VIII de este pliego y, en caso de que 

los hubiera, la restante documentación que deba ser valorada conforme a criterios cuantificables 
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mediante la mera aplicación de fórmulas, firmadas por el representante legal de la empresa y, 

en caso de UTE, por el de cada una de las empresas que la compongan. 

 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre 

el Valor Añadido que deba ser repercutido.  

 

Cuando se señale un único criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, 

pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida 

calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148. 

 

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, 

tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 

originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el presente pliego.  

 

Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas 

aquéllas cuyo importe sea superior al presupuesto de licitación.  

 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, 

prevalecerá ésta última.  

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que 

impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la 

oferta. 

 

 

Si conforme a lo establecido en el apartado K del Anexo I solo existieran criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, la numeración de este sobre será la de Sobre 

nº 2. 

3.7. Empleo de medios electrónicos en notificaciones y comunicaciones derivadas del 

procedimiento  

Las notificaciones que deriven del presente procedimiento se realizarán mediante dirección 

electrónica habilitada (DEH) (https://notificaciones.060.es/).  
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Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma, 

siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el perfil de 

contratante del órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la 

recepción de la notificación por el interesado.  

 

Durante el proceso de licitación y en tanto no exista una propuesta de adjudicación, dado el 

carácter electrónico de la presente licitación, las comunicaciones de cualquier tipo entre los 

licitadores y el órgano de contratación se realizarán a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público (PLCSP) (www.contrataciondelestado.es).  

 

Las comunicaciones de actos no objeto de notificación, posteriores a la adjudicación se realizarán 

mediante medios electrónicos, utilizándose a tal efecto la dirección de correo electrónico 

facilitada por el licitador.  

 

No obstante, podrá utilizarse la comunicación oral para comunicaciones distintas de las relativas 

a los elementos esenciales de un procedimiento de contratación, siempre que el contenido de la 

comunicación oral esté suficientemente documentado. 

 

4. FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

4.1. Forma de presentación de las proposiciones.  

La presentación de proposiciones se realizará exclusivamente de forma electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es), salvo en los 

supuestos y condiciones establecidos en los apartados 3 y 4 de la Disposición Adicional 15ª de 

la LCSP. En estos supuestos, la presentación de ofertas y los intercambios de información se 

hará de la forma establecida en el Apartado N del Anexo I del pliego. 

 

Con respecto a los intercambios de información para los que no se utilicen medios electrónicos 

en los supuestos y condiciones establecidos en la D.A. 15ª.3 de la LCSP, el envío de información 

se hará en la forma establecida en el Apartado N del Anexo I del pliego, y se justificarán los 

motivos de utilización de medios no electrónicos mediante un informe. 
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4.2. Anuncio de licitación y plazo de presentación de proposiciones. 

El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación y en el 

caso de contratos sujetos a regulación armonizada, además, en el Diario Oficial de la Unión 

Europea. 

 

El plazo de presentación de proposiciones será el fijado en el anuncio de licitación del contrato 

(indicado en el apartado N del Anexo I). 

 

4.3. Lugar de presentación 

La presentación de ofertas se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, salvo en los 

supuestos a que se refieren los números 3 y 4 de la disposición adicional decimoquinta de la 

LCSP.  

 

En el apartado N del Anexo I se indicará la forma y lugar de presentación. 

 

4.3.1. Licitación electrónica 

La presentación será electrónica a través de sobres en formato digital en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es). En el documento pdf titulado 

“Guía de Servicios de Licitación Electrónica para empresas: Preparación y Presentación de 

ofertas”, que se pone a disposición de los licitadores en la Plataforma de Contratación en el 

siguiente enlace: (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda) se explica paso a 

paso cómo mediante la Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas el licitador ha de 

preparar la documentación y los sobres que componen las ofertas.  

 

Los licitadores prepararán sus ofertas en la forma exigida por la Herramienta de preparación de 

ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público, agrupada en los sobres electrónicos 

definidos por el presente pliego asegurándose mediante dicha Herramienta la integridad, 

autenticidad, no repudio y confidencialidad de las proposiciones. Una vez presentada una oferta 

se generará un recibo electrónico que garantizará la fecha y hora de presentación y el contenido 

de la oferta.  

 

De conformidad con la Disposición adicional decimosexta, apartado 1, letra h), el envío por 

medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella 

electrónica “hash” de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a 
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todos los efectos, y después la oferta electrónica propiamente dicha, en un plazo máximo de 24 

horas; de no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta 

ha sido retirada. Se entiende por huella electrónica “hash” de la oferta, el conjunto de datos cuyo 

proceso de generación garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de 

la oferta propiamente dicha y que permiten detectar posibles alteraciones del contenido de ésta, 

garantizando su integridad. El documento presentado posteriormente no podrá tener ninguna 

modificación respecto al original incluido en la oferta, en caso contrario será excluida. 

 

En referencia a lo indicado en el párrafo anterior, la referida “Guía de Servicios de Licitación 

Electrónica para empresas: Preparación y Presentación de ofertas” describe las alternativas de 

envío que se podrán utilizar para realizar la remisión completa de las ofertas.  

 

Especialmente, en PLACSP, la presentación electrónica de ofertas requiere:  

 

- Los operadores económicos estén registrados en PLACSP y deban informar tanto los datos 

básicos como los adicionales.  

 

- Los licitadores accedan a la PLACSP con su usuario de operador económico registrado y 

muestren su interés en la licitación correspondiente, es decir, la agreguen a su lista de favoritos, 

llamada “Mis licitaciones”. Esta acción habilita el acceso del usuario a la Herramienta de 

Presentación y Preparación de Ofertas de PLACSP.  

 

- Los licitadores adjunten y firme electrónicamente toda aquella documentación y sobres que 

solicite el órgano de contratación, según las instrucciones contenidas en este pliego, así como 

en la Herramienta Presentación y Preparación de Ofertas de PLACSP. Los licitadores deberán 

firmar, mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un Prestador de Servicios 

de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, los documentos y los 

sobres electrónicos en los que sea necesaria la firma.  

 

- El cumplimiento de unos mínimos requisitos técnicos relacionados con la máquina virtual JAVA 

y que se detallan en la “Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas” que 

PLACSP pone a disposición de los licitadores.  

 

- Si el licitador es una UTE (Unión Temporal de Empresas) es preciso que la persona que está 

cumplimentado la oferta en la Herramienta de PLACSP indique si la documentación para 
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satisfacer un requisito de participación, o una pluralidad de ellos, se considera aportada a todos 

los efectos en nombre de la UTE en su conjunto o, por el contrario, se refiere a un miembro 

concreto. En el primer caso, no será necesario aportar ninguna documentación adicional a nivel 

de miembros de la UTE. Sin embargo, en el segundo caso, la Herramienta va a solicitar la 

aportación de documentos a nivel de cada uno de sus miembros. Si esa documentación no se 

satisface no es posible realizar la firma del sobre del sobre ni, por ello, la presentación de la 

proposición.  

 

En caso de producirse alguna discrepancia entre los datos incorporados manualmente por el 

licitador en la Plataforma de Contratación del Sector Público y los que se recojan en cualquier 

documento anexado, se tendrán en cuenta los datos incorporados manualmente a la Plataforma 

de Contratación del Sector Público.  

 

Se recomienda a los licitadores la presentación de las ofertas con antelación suficiente a los 

efectos de la correcta utilización de la Herramienta de Presentación y Preparación de Ofertas de 

PLACSP y de poder solventar cualquier duda de funcionalidad de la misma.  

 

La dirección de soporte de la Plataforma de Contratación del Sector Público para resolución de 

cualquier incidencia técnica que pudieran experimentar durante la preparación y envío de sus 

proposiciones es la siguiente: licitacionE@minhafp.es 

 

 

5. MESA DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación estará asistido por una mesa de contratación, cuya composición se 

publicará en el perfil de contratante. 

 

La mesa de contratación se constituirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La Mesa de contratación será el órgano 

competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, 

y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 LCSP, desarrollando las funciones que en 

éste se establece. 

 

Los miembros de la Mesa/Órgano de Contratación y, en su caso, del organismo técnico 

especializado al que corresponda la evaluación de las ofertas, harán una declaración expresa de 
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ausencia de conflicto de intereses, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la LCSP 

y, en caso de financiación con fondos europeos, con el artículo 61 del Reglamento Financiero de 

la UE (Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 

sobre las normas europeas aplicables al presupuesto general de la Unión). La misma declaración 

expresa de ausencia de conflicto de intereses será exigida a los técnicos que emitan cualquier 

tipo de informe en el expediente de contratación, declaración que formará parte del expediente. 

 

El resultado de los actos de la Mesa de contratación de calificación, admisión o exclusión de las 

ofertas se publicará en el perfil de contratante. Se excluirá aquella información que no sea 

susceptible de publicación de conformidad con la legislación vigente. Todo ello, sin perjuicio de 

la necesaria comunicación o notificación a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, según proceda, a los licitadores afectados. 

 

 

6. CLÁUSULAS ESPECIALES DE LICITACIÓN. 

6.1. Garantía provisional. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 106 LCSP, si excepcionalmente y de forma 

justificada en el expediente se exige para el presente contrato la constitución de una garantía 

provisional, su importe será el que figure en el apartado H del Anexo I. 

 

6.2. Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información 

pública y de las disposiciones contenidas en la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación 

y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, los órganos de contratación 

no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 

confidencial en el momento de presentar su oferta. El carácter de confidencial afecta, entre otros, 

a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a 

cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, 

ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios dependientes 

no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de 

los informes y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de 

contratación en el curso del procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse a 
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documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que sean 

públicamente accesibles. 

 

En este sentido, deberán indicar qué documentos, o parte de los mismos, o datos de los incluidos 

en las ofertas tienen la consideración de confidenciales (en el Anexo V se indicarán los datos 

que se consideren confidenciales por el licitador, que deberá presentarse en el Sobre nº 1), sin 

que resulten admisibles las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los 

documentos o datos de la oferta.I 

 

Además de lo señalado en el párrafo anterior, la condición de confidencial deberá reflejarse 

claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma claramente identificable) en el 

propio documento que tenga tal condición, señalando, además, los motivos que la justifican. No 

se considerarán confidenciales los documentos que no hayan sido expresamente calificados y 

justificados como tales por los licitadores. 

 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 

confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos 

finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado, y, 

en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del contrato, 

respetando en todo caso lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este 

deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, 

salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, en todo caso, deberá ser 

definido y limitado en el tiempo. 

 

6.3. Subsanabilidad de documentos. 

La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de participación 

será objeto de subsanación por los licitadores, a requerimiento del Órgano o la Mesa de 
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Contratación, cuando no se hubiera presentado, o no estuviera adecuadamente cumplimentada 

la presentada. 

 

Igualmente, el propuesto como adjudicatario podrá subsanar la falta o incompleta presentación 

de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de participación que le sean 

requeridos con carácter previo a la adjudicación del contrato. 

 

En ambos casos se concederá al licitador un plazo de tres días, a contar desde el siguiente al de 

a la puesta a disposición de la comunicación de, de conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP. 

 

Si no se subsanase en plazo lo requerido, el Órgano o la Mesa de contratación entenderá que el 

licitador retira su oferta. 

 

6.4. Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 

138 LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha 

límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 

antelación mínima de 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las 

proposiciones. Dicha solicitud se efectuará a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 

El plazo de contestación se reducirá a 4 días máximo en el caso de que el contrato de servicios 

esté sujeto a regulación armonizada y el expediente de contratación se haya declarado de 

tramitación urgente. 

 

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de 

documentación y así lo establezca el Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas particulares, 

las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, se harán públicas en el perfil de 

contratante en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de 

licitación. 
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6.5. Especialidades en la documentación que han de presentar los empresarios 

extranjeros. 

Los empresarios extranjeros deberán presentar además de la documentación señalada 

anteriormente, la documentación específica que a continuación se detalla. 

 

Todas las empresas no españolas deben aportar: 

 

- Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

Españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, renunciando en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitante (artículo 140.1 f) LCSP). 

 

Empresas de Estados que no sean miembros de la Unión Europea o signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: 

 

- Informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 

correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio de la empresa. En este informe deberá constar que el licitador, previa 

acreditación por su parte, figura inscrito en el Registro local correspondiente o, en su 

defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a 

las que se extiende el objeto del contrato. 

 

- Informe de reciprocidad expedido por la correspondiente Oficina Económica y 

Comercial en el exterior a que se refiere el artículo 68 LCSP, salvo que se trate de 

contratos sujetos a regulación armonizadas, en cuyo caso se sustituirá por un informe de 

la Misión Diplomática Permanente o de la Secretaría General de Comercio Exterior del 

Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

 

6.6. Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables. 

El órgano o la Mesa de contratación podrán, en cualquier momento, solicitar la justificación 

documental del cumplimiento de las condiciones sobre las que los licitadores hubieran declarado 

responsablemente su cumplimiento. 
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De conformidad con el artículo 71.1 e) LCSP, podría ser causa de prohibición para contratar con 

el Sector Público el haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable o al facilitar 

cualesquiera otros datos relativos a la capacidad o solvencia. 

 

7. EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

La presente licitación tiene carácter electrónico, y se instrumentará a través de los servicios de 

licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público, lo que implica la 

custodia electrónica de las ofertas por el sistema y la apertura y evaluación electrónica de la 

documentación. 

 

7.1. Valoración de las ofertas. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos considere 

precisos. Igualmente, podrá solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las 

ofertas cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 157.5 LCSP. Las propuestas que no cumplan las prescripciones técnicas exigidas 

no serán objeto de valoración. 

 

También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de 

la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el 

objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la 

igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales 

y ambientales. 

 

7.2. Apertura del sobre nº 1: Documentación administrativa.  

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones se constituirá electrónicamente la Mesa de 

contratación, para proceder a la apertura del sobre electrónico nº1 de todas las proposiciones 

presentadas en tiempo y forma, y no incursas en la situación a que se refiere el artículo 139.3 de 

la LCSP  

La mesa de contratación calificará la declaración responsable y el resto de documentación 

administrativa contenida en el sobre nº 1.  

Si la mesa observara defectos subsanables en la documentación presentada, dará un plazo de 

tres (3) días al licitador, a contar desde la puesta a disposición del mismo de la comunicación a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, para que los corrija, sin perjuicio de 

que la presencia de defectos o vicios insubsanables pueda determinar la exclusión de la oferta.  
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Cuando el órgano o la mesa de contratación consideren que existen dudas razonables sobre la 

vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 

procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, podrán pedir a los licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos.  

No obstante lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, no estará obligado a 

presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores o que figuren en una base de datos nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea.  

A los efectos establecidos en los artículos 65 a 76 de la LCSP, el órgano y la mesa de 

contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos 

presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios en los términos de los 

artículos 95 de la LCSP y 22 RGLCAP, lo que deberá cumplimentar en el plazo máximo de cinco 

días naturales, sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 83.6 del RGLCAP.  

De la calificación del sobre electrónico nº1 se dará cuenta a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público 

Apertura del sobre nº 2: Oferta referida a los aspectos cuya evaluación dependa de un 

juicio de valor. 

De conformidad con el artículo 157.3 de la LCSP se procederá, en un plazo no superior a 20 días 

a contar desde la finalización de presentación de ofertas, a la apertura del sobre nº 2, al objeto 

de evaluar su contenido con arreglo a los criterios expresados en el apartado K del Anexo I.  La 

aplicación de los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos: 

 

a) Cuando los criterios dependientes de un juicio de valor superen el 50% del total de la 

ponderación, la evaluación previa del sobre nº DOS se realizará por un comité formado por 

expertos con cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de tres miembros, distinto de la 

Mesa, expresamente indicado en el apartado A del Anexo I, siendo vinculante dicha evaluación 

para la Mesa de contratación a efectos de formular su propuesta de adjudicación. En dicho Anexo 

se harán constar los criterios concretos que deben someterse a valoración por el comité de 

expertos o por el organismo especializado, el plazo en que éstos deberán efectuar la valoración, 

y los límites máximo y mínimo en que ésta deberá ser cuantificada. 

 

b) En los restantes casos la valoración la realizará la mesa de contratación, a cuyo efecto podrá 

solicitar los informe técnicos que considere precisos. 

 

M
EN

GU
AL

 B
EF

AN
, M

AT
IL

DE
ZA

PA
TA

 M
AR

TI
NE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

19
/0

7/
20

24
 1

3:
31

:1
5

19
/0

7/
20

24
 1

3:
39

:5
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
8d

0c
c5

6-
45

c3
-7

60
c-

ce
48

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 

Página 30 de 132 
 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Se excluirá del procedimiento de contratación a aquellos licitadores que incorporen en el sobre 

nº 2, documentación que deba ser objeto de evaluación posterior y que deba ser incorporada en 

el sobre nº 3. 

 

7.4. Apertura del sobre nº 3: Oferta económica y, en su caso, demás documentación 

relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

Tras ser aprobado el informe de valoración de los criterios evaluables mediante juicios de valor 

se procederá a dar publicidad en el perfil del contratante de las ofertas admitidas y del resultado 

de dicha valoración. Con posterioridad se convocará a la Mesa para proceder a la apertura del 

Sobre o archivo electrónico nº 3, correspondiente a las ofertas económicas y otros criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas.  

La Mesa remitirá a la Dirección General competente por razón de la materia objeto del contrato 

el resultado de la apertura de las proposiciones cuantificables mediante aplicación de fórmulas, 

al objeto de verificar los resultados relativos a la existencia o no de ofertas anormalmente bajas 

en el criterio de adjudicación K.1.1 Proposición económica. 

 

7.5. Ofertas anormalmente bajas. 

Valoradas las ofertas presentadas, cuando la mesa de contratación hubiese identificado una o 

varias ofertas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las 

hubieren presentado para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel 

de los precios, o de los costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 

anormalidad y seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP.  

 

Para la identificación de las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

la mesa de contratación aplicará los parámetros objetivos establecidos en el apartado L del 

Anexo I. 

 

Las propuestas que sean rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas después de 

realizados los trámites establecidos en el citado artículo 149, quedarán excluidas del 

procedimiento de licitación.  

 

Las propuestas que sean rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas después de 

realizados los trámites establecidos en el citado artículo 149, quedarán excluidas del 

procedimiento de licitación, sin que se proceda a una nueva valoración de las ofertas admitidas, 
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de acuerdo con lo expuesto en el Informe 16/20 de la Junta Consultiva de Contratación Pública 

del Estado  

 

7.6. Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación 

La mesa de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y 

admitidas, para posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de contratación. 

Tratándose de varios criterios de adjudicación, la clasificación por orden decreciente será la que 

resulte de la suma de las puntuaciones obtenidas por los criterios evaluables mediante juicios de 

valor y las obtenidas por los criterios evaluables de manera automática por cada uno de los 

licitadores. 

 

7.7. Empate en las ofertas 

Cuando se produzca empate entre ofertas, se aplicarán los criterios de desempate previstos en 

el artículo 147.2 de la LCSP, salvo que se hubieran establecido unos específicos en el apartado 

K del Anexo I. A tal efecto, los servicios correspondientes del órgano de contratación requerirán 

la documentación pertinente a las empresas afectadas. Cada licitador afectado por el empate 

deberá aportar la documentación acreditativa de la circunstancia que alegue. Esta 

documentación será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 

y no con carácter previo. 

 

7.8. Documentación a requerir al propuesto como adjudicatario 

Al licitador propuesto por la mesa de contratación se le requerirá para que en el plazo de diez 

(10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, 

presente la siguiente documentación: 

 

7.8.1. Constitución de la garantía definitiva que, en su caso, sea procedente. 

La garantía definitiva que figura en el apartado H del Anexo I podrá constituirse en cualquiera 

de las formas previstas en los artículos 108.1 LCSP, y 55 y siguientes del RGLCAP. 

 

Si así se prevé en el citado apartado H del  Anexo I, podrá constituirse mediante retención en 

el precio. En este supuesto la garantía definitiva será repercutida al contratista, previa 

autorización expresa, deduciéndose su importe de la forma señalada en el Anexo I. 
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En caso de que se hagan efectivas sobre esta garantía las penalidades o indemnizaciones 

exigibles al adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar aquélla en la cuantía que corresponda, 

en el plazo de quince (15) días naturales desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en 

causa de resolución. 

 

Cuando como consecuencia de una modificación del contrato experimente variación su precio, 

deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 

modificado, en el plazo de quince (15) días naturales contados desde la fecha en que se notifique 

al empresario el acuerdo de modificación. 

 

Cuando la propuesta de adjudicación se realice a favor de una UTE, y la misma se formalice, de 

acuerdo con la posibilidad legal prevista en el artículo 69 de la LCSP, con anterioridad a la 

constitución de la garantía y al dictado y notificación de la orden de adjudicación del contrato a 

su favor, la garantía especificará que la entidad garante avala o asegura a la UTE con expresión 

de su razón social completa y CIF. Cuando se formalice con posterioridad, la garantía 

especificará que la entidad garante avala o asegura a (tantas empresas como forman la UTE con 

su razón social y CIF) “conjunta y solidariamente en UTE”. 

 

La garantía responderá de los conceptos mencionados en el art. 110 de la LCSP. 

 

La acreditación de la constitución de la garantía, para este contrato, podrá hacerse mediante 

medios electrónicos según dispone el artículo 108.3 de la LCSP. 

 

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 111 de la LCSP, y 65.2 y 3 del RGLCAP. 

 

7.8.2. Documentos que acrediten la personalidad del empresario y su ámbito de actividad.  

Si la empresa fuese persona jurídica la personalidad se acreditará mediante la presentación de 

la escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil cuando este requisito sea exigible según la legislación mercantil aplicable. Si dicho 

requisito no fuere exigible, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la 

escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en el que consten las normas 

por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.  
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Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto u ámbito de actividad que a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales le sean propios, cuestión que deberá quedar acreditada en la 

documentación aportada. 

 

Si se trata de un empresario individual la unidad técnica o la mesa de contratación comprobará 

sus datos de identidad mediante la Plataforma de Interoperabilidad. 

 

En caso de que el empresario individual no posea DNI deberá presentar fotocopia legitimada 

notarialmente del documento que le sustituya reglamentariamente (artículo 21 RGLCAP).  

 

7.8.3. Documentos que acrediten, en su caso, la representación.  

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia 

autorizada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado por el Servicio Jurídico 

de la Secretaría General de cualquier Consejería de la Administración Regional de Murcia o, en 

su caso, de los Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales. 

 

Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en el párrafo anterior, 

éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, Organismos Autónomos y Empresas Públicas 

Regionales. 

 

Datos de la persona que ostenta la representación del licitador cuya identidad comprobará la 

mesa de contratación o unidad técnica mediante la Plataforma de Interoperabilidad. 

 

En caso de que el representante no posea DNI deberá presentar fotocopia legitimada 

notarialmente del documento que le sustituya reglamentariamente (artículo 21 RGLCAP). 

 

Si la empresa fuera persona jurídica el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro 

Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro 

Mercantil, de acuerdo con el artículo 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil. 

 

7.8.4. Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional.  

Acreditación de su solvencia económica, financiera y técnica por los medios que se especifiquen 

en el presente Pliego, apartado J del Anexo I. 
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En las Uniones Temporales de Empresarios, a efectos de determinación de su solvencia, se 

acumularán las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma (artículo 

24.1 RGLCAP). 

 

La acreditación de la solvencia mediante medios externos (artículo 75 LCSP), exigirá demostrar 

que para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios mediante la exhibición 

del correspondiente documento de disposición firmado por las empresas a cuyas capacidades 

se recurra, además de justificar su suficiencia por los medios establecidos en el apartado J del 

Anexo I.  

 

El licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que ha aportado para acreditar su 

solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros medios que acrediten 

solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la Administración. 

 

No se exige clasificación, sin perjuicio de que el licitador pueda acreditar su solvencia mediante 

la clasificación si así se ha señalado en el apartado J del Anexo I. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado acreditará 

frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 

prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 

capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica 

y financiera, y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la 

concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo, 

de conformidad con el artículo 96. 1 de la LCSP. 

 

 

La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas se 

efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo, acompañada de una 

declaración responsable formulada por el licitador en la que se manifieste que las circunstancias 

reflejadas en el certificado no han experimentado variación. 
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7.8.5. Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental.  

Si así se prevé en el apartado J del Anexo I, el licitador deberá aportar los certificados allí 

indicados, que operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el 

certificado acreditativo de la clasificación. 

 

7.8.6. Habilitación empresarial o profesional para la realización de la prestación objeto de 

contrato. 

Si resulta legalmente exigible como condición de aptitud para contratar, deberá aportarse la 

documentación que acredite la correspondiente habilitación empresarial o profesional para la 

realización de la prestación que constituya el objeto del presente contrato de acuerdo con lo que 

se indique en el apartado J del Anexo I, así como y los títulos académicos de equipo propuesto 

para la ejecución del contrato 
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7.8.7. Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de 

Seguridad Social. 

- Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competente del Estado de 

encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. 

- Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse al corriente 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Las referidas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a los efectos del 

artículo 71.1.d) de la LCSP. 

El licitador también podrá autorizar al órgano de contratación para que pueda obtener de forma 

electrónica o por otros medios los certificados de estar al corriente en sus pagos con la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

con la Seguridad Social necesarios para la tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el 

artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento  Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y el artículo 5.1 del Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, de Medidas 

de simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (Anexo III). 

7.8.8. Impuesto de actividades económicas.. 

Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas si la empresa 

está obligada al pago del citado impuesto, deberá presentar el recibo del ejercicio corriente o 

último recibo, complementado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en 

el mismo. El certificado de alta deberá adjuntarse, en todo caso, cuando en el recibo aportado 

no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe 

correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en 

que las ejercen. En el caso de que el alta en dicho impuesto haya sido reciente y no haya surgido 

aún la obligación de pago, deberá presentar el documento de alta en el mismo e indicar mediante 

declaración tal circunstancia.  

No obstante, si la empresa no está obligada al pago, deberá presentar el certificado de estar 

dado de alta y una declaración responsable en la que haga constar que no se ha dado de baja y 

que además está exento del pago del impuesto 
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7.8.9. Adscripción de medios. 

Documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios que, en su caso, se hubiesen 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato (apartado J del Anexo I). 

 

En su caso, el equipo de trabajo que se incorporará tras la formalización del contrato para la 

ejecución de los trabajos deberá estar formado por los componentes que se ha comprometido a 

adscribir el propuesto como adjudicatario en la Declaración presentada. 

 

7.8.10. Subcontratación. 

Documentación acreditativa de la subcontratación con empresas especializadas cuando así se 

señale en el apartado R del Anexo I. 

 

.-7.8.11  Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)  (ANEXO IX) 

7.8.12º.-Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) Anexo X. 

7.8.13º.-Declaració de no estar incurso en incompatibilidad de contratar. (Anexo XI). 

7.8.14º.- Declaración responsable de sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea 

en materia de protección de datos, en su caso (Anexo XII). En todo caso, esta obligación se 

califica como esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de 

la LCSP, y sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 202. 

7.8.15º.- Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios profesionales y retenedores 

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe reflejar la actividad efectivamente 

desarrollada, la cual debe estar relacionada con el objeto del contrato  

7.8.16º.-Declaración de ausencia de conflicto de intereses suscrita por el contratista y en su caso 

subcontratistas. 

7.8.17ª.-Declaración responsable con la siguiente información:  

a) NIF del contratista o subcontratistas.  

b) Nombre o razón social.  

c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.  

d) La información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos (persona o personas 

físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas 

físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad): nombre del M
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destinatario de los fondos, en su caso fecha de nacimiento, en concepto de ayudas o por la 

condición de contratista y subcontratista.  

7.8.18ª Compromiso de concesión de los derechos y accesos para garantizar las competencias 

de control. Anexo XV 

  

7.9. Calificación de la documentación 

La Mesa de contratación calificará la documentación aportada y, si observa defectos u omisiones 

que proceda subsanar, se lo comunicará al interesado, concediéndole un plazo de 3 días para 

que los corrija o subsane. 

En el supuesto de que en el plazo o plazos otorgados el candidato propuesto no aporte la garantía 

definitiva o la documentación requerida: 

 

- Se realizará propuesta de adjudicación en favor del siguiente candidato. 

- Se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 

del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 

se hará efectivo en primero lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 a) de la LCSP. 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 326 LCSP y el art. 22 del RD 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del 

Sector Público, elevará las proposiciones presentadas junto con el acta y valoración al Órgano 

de contratación. 

 

8. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

8.1. Adjudicación. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la recepción de la documentación presentada por el propuesto como adjudicatario.  

 

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos (2) meses a contar desde la apertura 

de las proposiciones. Estos plazos se ampliarán en quince (15) días hábiles cuando sea 

necesario seguir los trámites del artículo 149.4 de la LCSP para las ofertas anormalmente bajas.  

 

De no dictarse la adjudicación en ese plazo, el licitador tiene derecho a retirar su proposición y a 

la devolución de la garantía provisional, en caso de existir. 
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La resolución de adjudicación deberá ser motivada y deberá contener la información necesaria 

que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre la información que deberá 

contener figurará, al menos, la especificada en el artículo 151.2 de la LCSP. 

 

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o 

las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y 

transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la 

documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 

 

8.2. Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de 

adjudicación por la administración. 

El órgano de contratación, antes de la formalización de contrato, también podrá adoptar la 

decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y de desistir del procedimiento de adjudicación.  

 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento en los términos del 

artículo 152 de la LCSP sólo podrán acordarse por el Órgano de contratación antes de la 

adjudicación notificándolo a los licitadores e informando también a la Comisión Europea cuando 

el contrato hay sido anunciado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”. 

 

8.3. Notificación. 

La adjudicación se notificará al adjudicatario y al resto de los licitadores, y deberá ser publicada 

en el perfil de contratante en el plazo de quince (15) días. En la notificación que se practique al 

adjudicatario se indicará el plazo máximo en el que debe procederse a la formalización del 

contrato. 

 

9. SUCESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización se produce la extinción de 

la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión, aportación, transmisión de 

empresas o ramas de actividad de las mismas, le sucederá en su posición en el procedimiento 

la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente 

del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de 

contratar y acredite la solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el presente Pliego 

para poder participar en el procedimiento de adjudicación (artículo 98 de la LCSP). 
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10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

10.1. Formalización 

En aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos 

personales por cuenta del responsable, la empresa adjudicataria deberá presentar, antes de la 

formalización del contrato, una declaración responsable en la que ponga de manifiesto dónde 

van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los 

mismos. En todo caso, esta obligación se califica como esencial a los efectos de lo previsto en 

la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.  

La formalización del contrato se realizará no más tarde de los quince (15) días hábiles siguientes 

a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores.  

 

Cuando se trate de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación la 

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince (15) días hábiles desde que 

se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores. Transcurrido el plazo anteriormente 

indicado, los servicios correspondientes requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato 

en plazo no superior a cinco (5) días a contar desde el siguiente a aquel en el que hubiese 

recibido el requerimiento. 

 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 

condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 

cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán 

incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los 

términos de la adjudicación. 

 

Como requisito previo a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá entregar los 

siguientes documentos: 

 

a) Código Cuenta Cliente (20 dígitos), acompañando escrito de la entidad bancaria 

confirmando su apertura y titular de la misma, a coincidir con el adjudicatario. 
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b) En su caso, declaración de que las circunstancias reflejadas en la Certificación del 

Registro Oficial de Empresas Clasificadas del Registro Oficial de Contratistas no han 

experimentado variación. 

c) Cuando la adjudicación recaiga en una UTE deberá aportar la escritura de constitución 

de la misma, NIF y el poder debidamente bastanteado del representante de la UTE. 

 

d) En aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos 

personales por cuenta del responsable, la empresa adjudicataria deberá presentar, antes 

de la formalización del contrato, una declaración responsable en la que ponga de 

manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los 

servicios asociados a los mismos.  

10.2. Supuesto de no formalización 

Cuando el contrato no se fuese formalizado dentro del plazo indicado por causas imputables al 

adjudicatario se estará a lo dispuesto en el artículo 153.4 de la LCSP. 

 

Cuando las causas de la no formalización fuesen imputables a la Administración se estará a lo 

dispuesto en el artículo 153.5 de la LCSP. 

 

10.3. Anuncio de formalización. 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente contrato, será publicada en el perfil 

de contratante de este órgano de contratación, en un plazo no superior a quince (15) días tras el 

perfeccionamiento del contrato. 

 

Cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización deberá 

publicarse, además, previamente, en el Diario Oficial de la Unión Europea. El órgano de 

contratación enviará el anuncio de formalización al Diario Oficial de la Unión Europea a más 

tardar 10 días después de la formalización del contrato. 

 

11. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

11.1. Obligaciones generales 

a) El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia fiscal, 

laboral, de Seguridad Social, de seguridad e higiene en el trabajo, de integración social de 

personas con discapacidad, de prevención de riesgos laborales y de protección del medio 
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ambiente, así como a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 

Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

 

Cuando en ejecución del contrato, se dé la circunstancia de que en un mismo centro de trabajo 

desarrollen su actividad personal de dos o más empresas o administraciones públicas, éstas 

deberán cooperar en la aplicación de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales 

contenida en la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y demás 

disposiciones que la desarrollan, con especial referencia al Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la mencionada disposición legal. 

 

b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los 

plazos parciales fijados por la Administración.  

 

c) Son de cuenta del contratista los gastos necesarios para la obtención de autorizaciones, 

licencias, documentos o de cualquier información de organismos oficiales o particulares a los 

efectos de ejecución del contrato, y las tasas por la prestación de actividades facultativas 

correspondientes a las de dirección e inspección de contratos de servicios (3% sobre una base 

imponible constituida por el importe de los trabajos efectuados, excluyendo el importe del IVA y 

el de la propia tasa), de liquidación (en función de la cuantía del presupuesto), de revisión de 

precios; todo ello conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, en el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 

Especiales, y la Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, por la que se 

publican anualmente para cada ejercicio las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables. 

Serán de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de la formalización del contrato, 

cuando éste se formalice en escritura pública.  

 

d) Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución de los trabajos y hasta la finalización 

del plazo de garantía, los medios materiales y el equipo profesional exigido en el presente Pliego. 

Esta obligación comporta la asunción por el contratista de todas las obligaciones sociales, 

laborales y económicas derivadas de los citados medios materiales y personales precisos. 

 

e) El adjudicatario queda obligado a indemnizar, a su costa, los daños a terceros, a la 

Administración contratante o al personal de la misma que se originen como consecuencia de la 

ejecución de los trabajos. 
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f) El adjudicatario estará obligado a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento 

y en el plazo de 15 días, toda la información que ésta precise para el cumplimiento de sus 

obligaciones de publicidad activa y acceso  a la información pública, derivadas de los artículos 4 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, y 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El órgano de contratación podrá imponer 

multas en caso de incumplimiento de esta obligación, de conformidad con lo dispuesto en la 

citada normativa. 

 

g) Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 217.2 de la LCSP o cuando así 

se determine en el apartado I.2 del Anexo I, el contratista estará obligado a remitir al órgano de 

contratación, cuando éste se lo solicite, la información relativa a subcontratistas y 

suministradores que participen en el contrato, las condiciones de subcontratación y suministro, 

así como justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos, con el detalle especificado en el 

párrafo segundo del apartado 1 del mismo artículo. 

 

h) El personal que la empresa adjudicataria deba contratar para atender sus obligaciones 

dependerá exclusivamente de esta, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en 

ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como personal 

del órgano contratante. 

 

i) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficial 

como particular, que se requieran para la realización del servicio contratado.  

 

j) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior 

asistencia durante el plazo de garantía.  

 

k) Cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos y en lo que no se 

oponga a éste, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales.  

l) Este órgano de contratación, dentro de las medidas de lucha contra la corrupción y prevención 

de los conflictos de intereses a las que se refiere el artículo 64 de la LCSP, estima necesario que 

los licitadores que deseen concurrir a la licitación asuman el compromiso de cumplimiento del 

M
EN

GU
AL

 B
EF

AN
, M

AT
IL

DE
ZA

PA
TA

 M
AR

TI
NE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

19
/0

7/
20

24
 1

3:
31

:1
5

19
/0

7/
20

24
 1

3:
39

:5
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
8d

0c
c5

6-
45

c3
-7

60
c-

ce
48

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 

Página 44 de 132 
 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de noviembre de 2020.  

A tal efecto, la presentación de las proposiciones por los interesados supone el compromiso por 

parte de estos del cumplimiento del citado apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA» Incorporado como anexo XIV a este 

pliego. 

 

11.2. Obligaciones específicas. 

El contratista está igualmente obligado al cumplimiento de otras obligaciones específicas que se 

prevean en el apartado O del Anexo I. 

 

Tendrán la consideración de obligaciones esenciales las señaladas como tales en el citado 

apartado O. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones (10.1 y 10.2) podrá dar lugar a la imposición de las 

penalidades previstas en este pliego. 

 

11.3. Obligaciones organizativas y respecto del personal de la empresa. 

En cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, por el que se 

aprueban las instrucciones para la gestión de los contratos de servicios y encomiendas de 

gestión, y por lo que respecta al personal que ha de realizar los trabajos objeto de este contrato, 

se estará a lo ya especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como a las siguientes 

reglas: 

 

1.- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, 

reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos, formará parte del 

equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de 

la “entidad contratante” del cumplimiento de aquellos requisitos. 

 

La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 

variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a 

no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo momento a la “entidad 

contratante”. 
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2.- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre 

el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de 

dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los 

salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores 

en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido 

el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en 

materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como 

cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 

empleador.  

 

3.- La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución 

del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto 

de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

 

4.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 

instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 

dependencias de los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público. En este 

caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que 

ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el 

cumplimiento de esta obligación. En el pliego deberá hacerse constar motivadamente la 

necesidad de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 

de los Departamentos, agencias, entes, organismos y entidades que forman parte del sector 

público. 

 

5.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 

integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la "entidad contratante”, 

canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del 

equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la “entidad contratante”, de otro lado, 

en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir 

a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en 

relación con la prestación del servicio contratado.  
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c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 

trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de 

dicho personal al puesto de trabajo. 

 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, 

debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con la “entidad 

contratante”, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

 

e) Informar a la “entidad contratante” acerca de las variaciones, ocasionales o 

permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del 

contrato. 

11.4. Obligaciones de información en materia de subrogación en contratos de trabajo. 

Cuando la empresa adjudicataria quede obligada a subrogarse en los contratos de trabajo del 

personal que presta servicios objeto de la contratación, de conformidad con la normativa vigente 

al respecto, se indicará en el apartado O del Anexo I. En este caso, figurará además la relación 

circunstanciada de personal que actualmente presta los referidos servicios y la antigüedad de 

los mismos, a efectos de permitir la evaluación de los costes laborales que implicará la 

subrogación en los correspondientes contratos de trabajo, todo ello de conformidad con lo 

establecido en el artículo 130 de la LCSP. 

 

Cuando sea obligatoria la subrogación, a la finalización del contrato, y conforme a lo previsto en 

el artículo 130 LCSP, la empresa adjudicataria tiene la obligación de proporcionar al órgano de 

contratación la información requerida por éste sobre las condiciones de los contratos de los 

trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta 

evaluación de los costes laborales que implicará tal medida. Como parte de esta información, en 

todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el 

convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de 

antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los 

pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. El incumplimiento 

de esta obligación por culpa del contratista dará lugar a la imposición de la penalización que, en 

su caso, se haya previsto en el apartado U y se considerará como infracción grave a los efectos 

previstos en el artículo 71.2 c) de la misma ley. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.6 LCSP, el contratista tiene la obligación de 

responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por la subrogación, así como 

de las cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el 

contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha 

obligación corresponda a este último. En este caso, la Administración, una vez acreditada la falta 

de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas al contratista 

para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la garantía definitiva en 

tanto no se acredite el abono de éstos. 

 

11.5. Obligaciones en materia de transparencia. 

El contratista deberá suministrar a la entidad administrativa, previo requerimiento y en un plazo 

de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por ésta de las obligaciones 

de transparencia. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo 

hubiera sido atendido, la entidad administrativa podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia 

al interesado, la imposición de multas coercitivas por importe de 1.000 euros, reiteradas por 

períodos de quince días hasta el cumplimiento, y hasta alcanzar la cantidad correspondiente al 

5 % del importe de adjudicación.  

 

El suministro de la información se realizará en formatos abiertos y reutilizables. 

 

11.6. Obligaciones relativas a la reutilización de la información (datos abiertos). 

La reutilización de la información asociada a la presente licitación se realizará por la 

Administración mediante conjuntos de datos abiertos basados en licencias abiertas que permitan 

su uso libre y gratuito, sin necesidad de autorización previa, y que gocen de amplia aceptación 

nacional e internacional.  

 

Así mismo, si de la ejecución del presente contrato se obtiene información que pueda ser 

reutilizable, el adjudicatario deberá proporcionar la misma cumpliendo con los criterios de 

apertura de datos y reutilización, garantizando la efectiva liberación de los conjuntos de datos 

generados durante la prestación del servicio. 
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11.7. Obligaciones en materia de lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 

de intereses. 

Este órgano de contratación, dentro de las medidas de lucha contra la corrupción y prevención 

de los conflictos de intereses a las que se refiere el artículo 64 de la LCSP, estima necesario que 

los licitadores que deseen concurrir a la licitación asuman el compromiso de cumplimiento del 

apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de noviembre de 

2020 que se inserta como Anexo XIV del presente pliego. 

 

A tal efecto, la presentación de las proposiciones por los interesados supone el compromiso por 

parte de estos del cumplimiento del citado apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

12. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

12.1. Condiciones de ejecución. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista. 

 

La ejecución del contrato se regirá por las reglas establecidas en los artículos 308 y siguientes 

de la LCSP.  

 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este pliego y en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas aprobados por el órgano de contratación y conforme a las 

instrucciones que, en interpretación técnica de éste diere al contratista el órgano de contratación 

o el responsable del contrato. 

 

12.2. Valoración de la prestación 

La valoración de la prestación se realizará conforme al sistema de determinación de precios 

fijados en el apartado C del Anexo I, en los vencimientos que se hubieran establecido en dicho 

apartado, y, si éste fuera de tracto sucesivo y no se hubiera dispuesto otra cosa, se realizará 

mensualmente.  

 

Podrán realizarse valoraciones parciales por trabajos efectuados antes de que se produzca la 

entrega parcial de los mismos, siempre que se solicite por parte del contratista y sean autorizados 

por el órgano de contratación. 
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12.3. Derechos de propiedad intelectual o industrial 

Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por 

un derecho de propiedad intelectual o industrial, llevará aparejada la cesión de éste a la 

Administración contratante. 

 

12.4. Programa de trabajo. 

En los contratos de servicios que sean de tracto sucesivo el contratista está obligado, siempre 

que en el Anexo I se hubiera exigido, a presentar un programa de trabajo en el plazo de 30 días 

desde la formalización del contrato, o en el plazo señalado en dicho apartado Ñ, que será 

aprobado por el órgano de contratación. El programa de trabajo respetará todas las fechas, 

plazos y condiciones de entrega fijadas en los documentos que vayan a tener carácter 

contractual. 

 

El Responsable del contrato podrá no dar curso a las certificaciones hasta que el contratista no 

haya presentado en debida forma el programa de trabajo, sin derecho a intereses de demora por 

el retraso en el pago de estas certificaciones. 

 

El programa de trabajo habrá de tener el siguiente contenido mínimo, expresado en diagramas 

de actividades / tiempos: 

 

 Fijación de los contenidos que integran el objeto del contrato y de las operaciones más 

relevantes. 

 Medios técnicos y personales a emplear. 

 Calendario de plazos parciales de ejecución de tareas, por unidades de tiempo 

semanales o mensuales. 

 Valoración mensual y acumulada de los trabajos programados sobre la base del precio 

de adjudicación. 

La Administración resolverá sobre la aprobación del programa de trabajo dentro de los quince 

días siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el 

cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del 

contrato. De ser necesario introducir modificaciones se oirá previamente al contratista. 
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La aceptación del programa de trabajo no eximirá al contratista del cumplimiento de cualquiera 

de sus obligaciones contractuales. 

 

12.5. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 

medioambiental o de otro orden. 

De conformidad con el artículo 202 de la LCSP, se establecen las condiciones especiales de 

ejecución del contrato que se enumeran en el apartado P del Anexo I.  

 

Su incumplimiento conllevará la imposición de las penalidades o podrá ser causa de resolución 

del contrato, según se determine en el citado apartado P.  

 

Asimismo, cuando el incumplimiento de estas condiciones no haya sido tipificado como causa 

de resolución del contrato, podrá ser considerado como infracción grave a los efectos 

establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP, si así se hubiese señalado 

en el referido apartado P. 

 

12.6. Cumplimiento defectuoso, incumplimiento de las condiciones especiales de 

ejecución, incumplimiento de plazos y penalidades  

 

a) El cumplimiento defectuoso de la prestación o el incumplimiento de las condiciones 

especiales de ejecución del contrato, conllevará la imposición de las penalidades 

previstas, en su caso, en el apartado O del Anexo I de este pliego. Estas penalidades 

deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una 

de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, 

ni el total de las mismas superar el 50 por ciento del precio del contrato.  

 

b) En el incumplimiento parcial de las prestaciones, por causas imputables al contratista, 

la Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la resolución 

del contrato o por la imposición de penalidades previstas, en su caso, en el apartado O 

del Anexo I con las limitaciones establecidas en el anterior párrafo.  

 

c) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total de 

ejecución del mismo y de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. En 

todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación 
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previa por parte de la Administración. En caso de incumplimiento del plazo total, por 

causas imputables al contratista, la Administración podrá optar, atendiendo a las 

circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 

penalidades diarias fijadas en el artículo 193.3 de la LCSP.  

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su 

caso, de la garantía de conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 de la LCSP y 

99 del RGLCAP.  

 

d) Cuando los daños causados a la Administración por cumplimiento defectuoso, 

incumplimiento parcial o demora fuesen superiores la penalidad impuesta, o ésta no 

estuviese prevista, la Administración exigirá la indemnización por daños y perjuicios.  

 

12.7. Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato  

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato viene determinada en el 

apartado X del Anexo I. 

 

12.8. Responsable del contrato 

El órgano de contratación designará, en la orden de adjudicación, a un responsable del contrato, 

al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP las facultades del responsable 

del contrato serán ejercidas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 308 a 315 de la LCSP.  

 

Sus funciones serían las siguientes:  

 Interpretar los Pliegos de Prescripciones Técnicas.  

 Apreciar la existencia de los medios y organización necesarios para la elaboración de 

trabajo o prestación del servicio en cada una de sus fases.  

 Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del trabajo.  

 Proponer las modificaciones que convenga introducir en el trabajo en orden a un mejor 

cumplimiento del contrato.  

 Expedir las certificaciones de la labor realizada según los plazos de ejecución y abono 

que se haya acordado.  

 Formular la liquidación del trabajo realizado.  
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 Tramitar cuantas incidencias surjan en la elaboración de los trabajos técnicos.  

 

12.9. Plazo de duración y prórrogas 

El plazo general y lugar de ejecución de los trabajos será el que se fija en el apartado F del 

Anexo I.  

 

El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan 

inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se 

puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 LCSP.  

 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 

siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 

plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno 

mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses.  

 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.  

 

La prórroga del contrato establecida en el apartado 2 del artículo 29 de la LCSP no será 

obligatoria para el contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución 

establecida en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio 

más de seis meses . 

 

El plazo máximo de duración de un contrato de servicios será de cinco (5) años, de conformidad 

con el apartado 4 del artículo 29 de la LCSP, y con las excepciones previstas en dicho apartado 

para casos de contratos con exigencias de periodo de recuperación de las inversiones 

directamente relacionadas con el contrato, servicios de mantenimiento que se concierten 

conjuntamente con el de la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda 

ser prestado por razones de exclusividad por la empresa que suministró el bien y tratamientos a 

los usuarios en los que el cambio de prestador pudiera repercutir negativamente.  

 

El mismo artículo 29.4 de la LCSP permite la prórroga del contrato originario, y por un plazo de 

nueve meses, cuando al vencimiento del mismo no se hubiera formalizado el nuevo contrato que 

garantice la continuidad de la prestación, siempre que se cumplan las condiciones establecidas 

en dicho apartado 4. En caso de acordarse, esta prórroga será obligatoria para el contratista. 
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No obstante lo dispuesto anteriormente, y según lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 29 de 

la LCSP, los contratos de servicios que sean complementarios de otros contratos de obras o de 

suministro podrán tener un plazo de vigencia superior al señalado en el apartado 4 que, en ningún 

caso, excederá del plazo de duración del contrato principal, salvo en los contratos que 

comprendan trabajos relacionados con la liquidación del contrato principal, cuyo plazo final 

excederá al del mismo en el tiempo necesario para realizarlos. La iniciación del contrato 

complementario a que se refiere este apartado quedará en suspenso, salvo causa justificada 

derivada de su objeto y contenido, hasta que comience la ejecución del correspondiente contrato 

principal. 

 

Ha de entenderse por contratos complementarios aquellos que tienen una relación de 

dependencia respecto de otro, el principal, y cuyo objeto se considere necesario para la correcta 

realización de la prestación o prestaciones a las que se refiera dicho contrato principal. 

 

12.10. Evaluación de riesgos profesionales 

El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos laborales y 

además estará obligado a poner a disposición del contrato los recursos preventivos adecuados, 

conforme al artículo 22.bis del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención. En función de las prestaciones contratadas, deberá 

adecuarse la coordinación de actividades empresariales que corresponda, conforme al Real 

Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales.  

 

13. ABONOS AL CONTRATISTA 

13.1. Pago del precio 

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los servicios o 

trabajos que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones, si las 

hubiere y a las instrucciones dadas por la Administración. 

 

A los efectos de pago la Administración, a la vista de los trabajos ejecutados y de los precios 

contratados, redactará las correspondientes valoraciones y certificaciones de conformidad con 

lo establecido en el apartado I del Anexo I, y las realizará en los periodos que fije el pliego o, 
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en su defecto, mensualmente, en los primeros diez días siguientes al periodo de tiempo a que 

correspondan dichos trabajos.  

 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad de la necesaria para ejecutar el 

contrato en el plazo o plazos contractuales, salvo que a juicio del director de los trabajos 

existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo no tendrá derecho a percibir en 

cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 

cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente, afectada por el coeficiente de 

adjudicación. 

 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta, de hasta un 20 % del importe 

total del contrato, por el importe de las operaciones preparatorias de la ejecución del mismo. 

Cuando tal posibilidad esté prevista el Anexo I deberá especificar las operaciones susceptibles 

de abonos a cuenta. En estos supuestos en el PCAP también se incluirán las especificaciones 

indicadas por el artículo 201.2 del RGLCAP. Los referidos pagos deberán ser asegurados 

mediante la prestación de garantía, según dispone el artículo 198.3 de la LCSP y el artículo 201 

del RGLCAP.  

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a 

la fecha de aprobación de las certificaciones de los servicios o de los documentos que acrediten 

la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 210.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, 

a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales.  

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo del plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá de haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos sobre la factura electrónica por el Decreto nº 

155/2013, de 27 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro contable de facturas de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 

desde la fecha de prestación del servicio. Si incumpliera dicho plazo, el devengo de intereses no 

se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el 
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registro correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y 

efectuado el correspondiente abono.  

 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 210.4 y 243.1, la Administración deberá aprobar 

las certificaciones de los servicios o los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la 

entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio. 

 

Todos aquellos contratistas que se encuentren incluidos en algunos de los supuestos previstos 

en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del Registro Contable de facturas en el Sector Público, estarán obligados al uso de la 

factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada que corresponda, 

cuando su importe sea de más de 5.000 euros. La presentación de dicha factura se hará a través 

de la Plataforma FACE- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Secretaría de 

Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

(https://face.gob.es/es). Los códigos DIR3 que deben figurar en los campos obligatorios de las 

facturas son los que se indican en el apartado Z del Anexo I. Quedan excluidos de la obligación 

de facturar electrónicamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a los sujetos 

obligados conforme a la citada ley al uso y presentación de la factura electrónica, en el supuesto 

de facturas de un importe de hasta 5.000 euros. 

 

13.2. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las AA PP 

Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 198.4 de la LGSP, los contratistas podrán 

reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de pago y, 

en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no 

hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los interesados 

podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración, 

pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la deuda. 

 

13.3. Transmisión de los derechos de cobro 

Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva  frente a la Administración, será requisito 

imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión, según dispone el 

artículo 200 de la LCSP. Su tramitación se realizara de conformidad con la Orden de la 

Consejería de Economía y Hacienda de 12 de febrero de 1999 por la que se regula el 
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procedimiento para la efectividad de la cesión a terceros de derechos de cobro frente a la 

Administración Regional y sus organismos autónomos y su toma de razón. 

 

14. REVISIÓN DE PRECIOS  

Para la procedencia inicial o para la improcedencia de la revisión de precios, se estará a lo 

indicado en el apartado E del Anexo I. Cuando la revisión no proceda, se hará constar así en el 

expresado apartado. Cuando la revisión de precios inicialmente proceda, se indicará en el citado 

apartado la formula o fórmulas polinómicas que se aplicarán, en su caso, para la citada revisión. 

 

El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103, 104 y 105  

de la LCSP, además de en los artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP. 

 

15. CESIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del 

contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas 

o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de 

la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 2, letra b) del citado precepto, no podrá autorizarse la cesión a un 

tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las características del contratista si 

estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

 

Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros tal opción deberá 

estar contemplada en el apartado S del Anexo I y, además, deberán concurrir las condiciones 

impuestas por el artículo 214.2 de la LCSP, y que son los siguientes:  

 

a) Que el Órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 

autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras 

siguientes. 

 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. No 

será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en 

concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del 

juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para M
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alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta 

anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal.  

 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 

que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar 

debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en 

una causa de prohibición de contratar.  

 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.  

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al 

cedente. 

 

16. SUBCONTRATACIÓN 

El contratista deberá observar respecto a la prestación parcial que pretenda subcontratar con 

terceros las siguientes reglas: 

 

Cuando así esté previsto en el apartado R del Anexo I, los licitadores deberán indicar en la 

oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando  su importe y el nombre 

o perfil empresarial  de los subcontratistas a los que se vaya encomendar su realización. 

 

En todo caso, y según lo dispuesto en el artículo 215. 2 b) de la LCSP, el contratista deberá 

comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución 

de éste, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte 

de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante 

o representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para 

ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, 

y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con 

el artículo 71.  

 

Asimismo, el contratista principal deberá observar en la subcontratación el resto de condiciones 

impuestas por el artículo 215, y en especial los recogidos en las letras d) y e) del citado apartado 

2, relativos a los contratos de carácter reservado o secreto y a las tareas que son consideradas 

críticas en el pliego de cláusulas y que no pueden ser objeto de subcontratación, que deberán 

ser especificadas en Cuadro de Características del Contrato en el ya citado apartado R. 
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Respecto a los pagos a subcontratistas y suministradores por parte del contratista principal se 

estará a lo dispuesto en el artículo 216, y, respecto a la comprobación que deba llevarse de 

dichos pagos por la Administración se estará a lo dispuesto en el artículo 217, preceptos ambos 

de la LCSP. 

 

Cuando así se indique en el apartado R del Anexo I, se  podrán realizar pagos directos a los 

subcontratistas. 

 

17. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

17.1. Potestad de modificación 

Sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la persona del 

contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los 

contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos 

y en la forma previstos en los artículos 203 a 207 y Disposición Adicional 33ª de la LCSP, y de 

acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en 

el anteriormente citado artículo 207.  

 

No tendrán la consideración de modificación del contrato el cambio de denominación, estructura 

o adscripción que afecten a la Unidad encargada del seguimiento del contrato, a la Consejería o 

al centro directivo de pertenencia, así como el cambio de los códigos de los Centros. 

 

En el supuesto de que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución y 

así se haya previsto en el apartado T del Anexo I, no tendrán la consideración de modificaciones 

la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el 

número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán 

ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 

10 % del precio del contrato. 

 

17.2. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares  

De conformidad con lo previsto en el artículo 204 de la LCSP, este contrato podrá ser modificado 

durante su vigencia hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando se hubiera 

advertido expresamente de esta posibilidad en el apartado T del Anexo I. El alcance, límites y 

naturaleza de la modificación; las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma; y el 
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procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación vendrán establecidos en dicho 

apartado. 

 

17.3. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 

prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales.  

Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 

habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, solo podrán realizarse 

cuando la modificación en cuestión cumpla los requisitos establecidos por el artículo 205 de la 

citada LCSP. 

 

Las modificaciones no previstas que sean acordadas por el órgano de contratación serán 

obligatorias para el contratista cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su 

cuantía que no exceda del 20 por ciento  del precio inicial del contrato, IVA excluido. 

 

17.4. Especialidades procedimentales  

Las modificaciones previstas en el pliego se acordarán en la forma que se hubiese especificado 

en el apartado T del cuadro de características y si no se hubiera previsto nada al respecto que 

acordarán en la forma prevista en el párrafo siguiente. 

 

La tramitación de las modificaciones no previstas en el pliego se ajustará a lo dispuesto en los 

artículos 191 y 207 de la LCSP a cuyos efectos, deberá darse audiencia al contratista debiendo 

adoptarse los acuerdos que procedan, previo informe del Servicio Jurídico correspondiente y sin 

perjuicio de las competencias que puedan corresponder al Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia. 

  

Asimismo, los órganos de contratación que hubieren modificado un contrato durante su vigencia, 

con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa que 

justifique la modificación, deberán publicar en todo caso un anuncio de modificación en el perfil 

de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma. 

 

En aplicación del art. 109.3 de la LCSP en caso de modificación del contrato, con variación en el 

precio del mismo, deberá reajustarse la garantía para que guarde la debida proporción con el 

mismo en el plazo de quince (15) días desde la fecha en la que se notifique al empresario el 

acuerdo de modificación. 
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18. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O DEL SERVICIO  

En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en lo artículo 208 

de la LCSP y 103 del RGLCAP. En los supuestos de suspensión temporal, parcial o total, o 

definitiva, se levantará acta de la suspensión, y en la que se consignarán las circunstancias que 

la han motivado y la situación de hecho en la ejecución del contrato.  

 

La Administración solo abonará daños y perjuicios efectivamente producidos y con sujeción a las 

reglas indicadas en el apartado 2 del referido artículo 208. 

 

19. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

19.1. Recepción y liquidación 

La recepción y liquidación se efectuarán en los términos y con las formalidades establecidas en 

los artículos 210 LCSP y 203, 204 RGLCAP. 

 

El contratista deberá entregar los trabajos realizados o prestar el servicio dentro del plazo 

estipulado en el pliego, efectuándose por el representante del Órgano de contratación, en su 

caso, un examen de la documentación presentada o de la prestación realizada y si estimase 

cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción. En caso 

contrario se estará a lo establecido en el artículo 203 RGLCAP.  

 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de vicios 

o defectos imputables al contratista, la Administración podrá rechazar la misma, quedando 

exenta de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 

satisfecho, de conformidad con el artículo 311.3 de la LCSP.  

 

La recepción y liquidación del contrato, se regulará conforme a lo dispuesto en el artículo 210 de 

la LCSP y en el artículo 204 RGLCAP. En todo caso, la constatación del cumplimiento del 

contrato exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o 

conformidad dentro del mes siguiente a la realización del objeto del contrato o en el plazo que se 

establezca en el PCAP por razón de las características del contrato.   

 

Asimismo, podrán efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del contrato 

susceptibles de ser utilizadas de forma independiente.  
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En caso de contratos cuya ejecución sea de tracto sucesivo, la recepción se realizará a la 

terminación de la prestación contratada o al término del plazo contractual. 

 

19.2. Plazo de garantía 

A partir de la fecha del acta de recepción de los servicios comenzará a contar el plazo de garantía 

que figura en el apartado G, del Anexo I, salvo en aquellos contratos en que por naturaleza o 

características no resulte necesario establecer, lo que deberá justificarse debidamente en el 

expediente de contratación, consignándolo expresamente en el pliego.  

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 

efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de 

los mismos.  

 

El contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, cuando 

terminado el plazo de garantía la Administración no haya formalizado alguno de los reparos o la 

denuncia a que se refieren los apartados 1 a 4 del artículo 311 de la LCSP, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 314 y 315 sobre subsanación de errores y responsabilidad en los 

contratos que tengan por objeto la elaboración de proyectos de obra.  

 

Concluido el plazo de garantía del servicio y cumplido satisfactoriamente el contrato, se 

procederá a la devolución y cancelación de la garantía definitiva siguiendo el procedimiento 

establecido en los artículos 111 de la LCSP y 65 del RGLCAP. 

 

20. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS  

Cuando el objeto del contrato de servicios sea la redacción de un estudio o proyecto o la emisión 

de informes por parte del contratista, los resultados de los trabajos, en su totalidad o en 

cualquiera de sus fases, será propiedad de la Administración, y ésta, en consecuencia, podrá 

recabar en cualquier momento la entrega de los documentos o materiales que los integren, con 

todos sus antecedentes, datos o procedimientos.  

 

Cuando el contrato tenga por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos 

protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 308 de la LCSP, quedando exceptuados de entregar a la Administración aquellos 
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derechos cuya propiedad se haya reservado el contratista en los documentos contractuales. No 

obstante, en estos casos se entenderán concedidas a la Administración las autorizaciones o 

licencias de uso convenientes para el aprovechamiento del contrato de servicios, prestándole los 

procedimientos, sistemas y materiales precisos. 

 

21. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Serán causa de resolución del contrato,  las establecidas en los artículos 211 y 313 de la LCSP. 

 

La resolución contractual se tramitará con arreglo al procedimiento detallado en el artículo 109 y 

siguientes del RGLCAP en el plazo de ocho meses contados desde la fecha de incoación del 

procedimiento de resolución y producirá los efectos señalados en los artículos 213 y 313 de la 

LCSP.  

La resolución contractual producirá los efectos señalados en los artículos 213 y 313 de la LCSP 

y  se tramitará con arreglo al procedimiento detallado en el artículo 109 y siguientes del RGLCAP. 

 

De acuerdo con el artículo 212.8, los expedientes de resolución contractual deberán ser 

instruidos y resueltos en el plazo máximo de ocho meses. 

Sin embargo conforme a la doctrina del Consejo Jurídico de la Región de Murcia (Dictamen nº 

329/2023, de 21 de noviembre de 2023, entre otros) la publicación de la Sentencia del Tribunal 

Constitucional 68/2021, de 18 de marzo (BOE núm. 97, de 23 de abril de 2021) produce como 

efecto la no aplicabilidad de este plazo a los expedientes tramitados por nuestra Comunidad 

Autónoma, como hemos señalado en distintos Dictámenes (por todos el Dictamen 126/2022) y 

en consecuencia, dado el poco tiempo transcurrido desde la publicación de la comentada STC y 

ante la ausencia de jurisprudencia sobre la supletoriedad del derecho estatal en esta materia, y 

en aras del principio de seguridad jurídica, sería aplicable al presente supuesto la consolidada 

doctrina de este Consejo Jurídico de que, ante la ausencia de plazo de resolución en estos 

procedimientos, y dado que la propia LCSP establece la subsidiariedad de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC)  a 

los procedimientos regulados en aquella (Disposición final cuarta), debemos entender más 

seguro y prudente que el plazo de resolución del procedimiento sea el de tres meses que 

establece su artículo 21.3. 

 

Además el contrato podrá ser resuelto por el Órgano de contratación cuando se produzcan 

incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato, 

siempre que así se hubiera previsto en este pliego o que haga presumiblemente razonable la 
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imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el Órgano de contratación no opte por la 

imposición de las penalidades señaladas en el artículo 193 de la LCSP. 

 

No obstante, en los casos de demora en la ejecución, cuando las penalidades alcancen un 

múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IVA excluido, el Órgano de contratación estará 

facultado para proceder a la resolución del mismo o a acordar la continuidad de su ejecución con 

imposición de nuevas penalidades. 

 

Igualmente, conforme al artículo 192.2 de la LCSP se podrá optar entre la resolución del contrato 

o la imposición de penalidades en el caso de incumplimiento parcial de la ejecución de las 

prestaciones por causas imputables al contratista. Estos supuestos están previstos en el 

apartado O del Anexo I. 

 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la LCSP las 

establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación y que se prevean en el 

apartado O del Anexo I como tales. 

 

En el supuesto de UTE, cuando alguna de las integrantes se encuentre comprendida en el 

supuesto del artículo 211 a) y b) LCSP, la Administración estará facultada para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan la unión 

temporal siempre que cumplan con los requisitos de solvencia exigidos. 

 

22. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN DE RECURSOS  

22.1. Prerrogativas de la Administración 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificarlos por razones de 

interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del 

contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de 

ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el artículo 190 

de la LCSP y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Asimismo, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 

desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los 
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límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato, y en especial la limitación establecida 

por el segundo párrafo del referido artículo 190. 

 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

 

22.2. Jurisdicción competente. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 

los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 

acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso 

contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin 

perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en 

los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

22.3. Régimen de recursos. 

En los contratos de servicios cuyo valor estimado sea superior a 100.000,00 euros, serán 

susceptibles del recurso especial en materia de contratación los actos a que hace referencia el 

art. 44 LCSP.  

 

El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de 

diez días naturales, computándose dicho plazo según lo dispuesto en el artículo 50.1 LCSP.  

 

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del 

órgano competente para la resolución del recurso. 

Los escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente en el párrafo 

anterior, deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 

 

El órgano competente para la resolución del recurso, el Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales, hará públicas a través de su página web las direcciones de registro en 

las que debe hacerse la presentación de los escritos para entenderla efectuada ante el propio 

Tribunal.  
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https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx  

 

Contra la desestimación del recurso especial en materia de contratación sólo cabrá la 

interposición del recurso contencioso administrativo, en los términos establecidos en el artículo 

tercero de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  

 

En el resto de los contratos, los pliegos y demás actos del procedimiento de licitación podrán ser 

recurridos de acuerdo con lo previsto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de la LCSP y en el apartado V. “Principios y normas de 

conducta internas” del Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del código de conducta 

en la contratación pública de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 5 de noviembre de 

2020, publicado por Resolución de 10 de noviembre de 2020 de la Secretaria General de la 

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, (BORM nº 266, de 16 de 

noviembre de 2020), los firmantes declaran que no concurre en ellos ningún conflicto de interés 

que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y se 

comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier 

potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad, ya sea durante el 

desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución. 

 

LA TÉCNICA CONSULTORA 

Matilde Mengual Befán 

Vº Bº EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

Francisco Javier Zapata Martínez 
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ANEXO I. CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA, DISEÑO Y DESARROLLO DE AUTOMATIZACIÓN DE 

PROCESOS EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO 

Nº Expediente: 13005/2024 

 

Calificación del Contrato: 

Contrato de servicios (art. 17 LCSP) 

 CPV 72200000-7, “Servicios de 

programación de software y de 

consultoría”. 

CPA 62.02.30, “Servicios de soporte 

técnico a las tecnologías de la información 

CONTRATO SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. VARIOS CRITERIOS 

Tramitación: ☒ Ordinaria ☐ Urgente (en caso de tramitación urgente los plazos previstos en 

este pliego se reducirán conforme a lo señalado en el artículo 119.2 de la LCSP). 

Sujeto a regulación armonizada (SARA): ☒ SÍ   ☐ NO 

Susceptible de recurso especial en materia de contratatación: ☒ SÍ   ☐ NO  

Admisibilidad de variantes (art. 142 LCSP): ☐ SÍ   ☒ NO 

Mesa de Contratación: SI 

Comité de expertos: ☐ SÍ   ☒ NO 

Organismo Técnico: ☐ SÍ   ☒ NO 

Cesión de datos de carácter personal:  SI  NO . 

Finalidad de la cesión: No hay cesión 

Tratamiento  de datos personales  SI  NO  

 

B.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

1. OBJETO 

El objeto de este contrato es la prestación de los servicios de consultoría, diseño, desarrollo 

e implantación de robotización y automatización de procesos inteligentes, así como de los 
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servicios de un Oficina de Excelencia RPA que gobierne, gestione, desarrolle soluciones y 

lleve a cabo la implantación de automatismos que agilicen la tramitación de procedimientos 

administrativos. 

Asimismo, se llevarán a cabo tareas de descubrimiento, priorización y análisis de casos de 

uso en la tramitación de procedimientos administrativos y actividades realizadas por el 

personal de la CARM (Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) en el desempeño de 

sus funciones, así como el desarrollo, implantación y monitorización de los automatismos 

aplicables a los casos de uso seleccionados. 

Los procesos automatizados se deberán desarrollar a través de una solución de reconocida 

capacidad técnica, escalable, que proporcione entornos de desarrollo y producción de 

procesos automáticos inteligentes, incluyendo las interfaces de orquestación, 

modelización, acceso a informes de registro de actividad, gestión de permisos, 

programación, despliegue y, en general, todos aquellos que permitan actuar sobre el ciclo 

de vida completo de los procesos de automatización y la coordinación entre los mismos. 

Se orquestarán un conjunto de servicios digitales para la construcción y ejecución de 

soluciones de robotización y automatización de procesos, ampliados con capacidades de 

inteligencia artificial, todo ello de forma segura y conforme a la legalidad vigente.  

La solución propuesta, que se integrará en los servicios provistos por la Dirección General 

de Transformación Digital (DGTD), conformará un entorno funcional, la organización, los 

procesos y las herramientas, para ejecutar una estrategia alineada con directrices 

corporativas, que facilitará la cultura, habilidades y capacidades para la provisión y entrega 

gestionada de soluciones según las mejores prácticas para la gobernanza, configuración, 

desarrollo, mantenimiento, monitorización, entrega y soporte de la solución configurada. 

 

 

2. DIVISIÓN EN LOTES: ☐ SÍ   ☒ NO 

Justificación (art. 99.3 LCSP). 

Todos los servicios objeto de este contrato están íntimamente relacionados, por lo que 

separarlo en lotes implicaría que el trabajo de un lote afectaría al resto de lotes (por ejemplo, 

generando incidencias en un componente al modificar otro), lo que daría lugar a la prestación 

ineficiente del servicio.  

Por tanto, este contrato no es susceptible de división en lotes, ya que en ese caso el servicio 

objeto del contrato sería menos eficiente y más caro para la Administración.  
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

Las necesidades administrativas a satisfacer vienen plasmadas en el informe sobre la 

necesidad e idoneidad del contrato de servicios de fecha,15/5/2024, incorporado al expediente  

4. CONTRATO RESERVADO 

☐ SÍ 

☒ NO 

☐ Centros especiales de 

empleo 

☐Centros de inserción social 

☐Otros: 

5. AUTOR DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 

Carmelo López Pérez Técnico de Gestión de la Dirección 

General de Transformación Digital. 

 

 

C.- PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO Y DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

1. PRESUPUESTO 

 

Presupuesto: 2.479.079,22€ 

IVA (21%):    520.606,64 € 

Presupuesto Base de Licitación:  2.999.685,86€ 

 

 

2. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, IVA EXCLUIDO: 

a) Costes directos 

- Costes salariales. SI  NO . 

El presupuesto se ha calculado considerando que el contrato tendrá una duración de 17 meses 

y que éste no se iniciará antes del 1 de diciembre de 2024. En el caso de retraso de la fecha 

de inicio prevista del contrato, no procederá la reducción del precio del mismo ya que la 

totalidad del objeto del contrato se tendrá que ejecutar desde el día de inicio del contrato hasta 

el 30 de abril de 2026. 

 

El presupuesto (2.479.079,22 euros sin IVA) se desglosa en los siguientes costes directos, 

costes indirectos y beneficio empresarial: 

 

Costes directos 
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Para calcular los precios de los diferentes perfiles se han tenido en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 Se toman como referencia 1.800 horas anuales, tal y como indica el último 

convenio estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de 

la opinión pública - XVIII Convenio colectivo estatal de empresas de 

consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública, registrado y 

publicado en el BOE mediante resolución de 13 de julio de 2023, de la 

Dirección General de Trabajo 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/26/pdfs/BOE-A-2023-17238.pdf 

 Desagregación de género. El convenio usado como referencia no 

establece diferencias salariales por este concepto. Todo lo contrario, el 

artículo 11.2 determina que no habrá discriminación de género en la 

promoción profesional de la plantilla y el 40.3 indica que las empresas 

realizarán esfuerzos tendentes a lograr la igualdad de oportunidades en 

todas sus políticas, en particular, la igualdad de género, adoptando 

medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 

hombres y mujeres. Por ello, se considera que los costes salariales son 

iguales independientemente del género. 

 Precio/hora de referencia. Los precios de referencia de los perfiles se han 

obtenido a partir de los precios contemplados en el Acuerdo Marco para 

la contratación de los servicios de Desarrollo y Soporte de los Sistemas 

de Información del Servicio Murciano de Salud (AEC). Dicho acuerdo 

marco puede consultarse en 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitaci

on&idEvl=QzcJsgTFxKPnSoTX3z%2F7wA%3D%3D. 

 

La relación entre los perfiles contemplados en el acuerdo marco de referencia y los definidos 

en el presente contrato son los siguientes: 

 

Perfil – Contrato Perfil - Acuerdo Marco SMS 

Jefatura de Proyecto Jefe Equipo 

Consultor Analista 

Analista Analista 

Programador Programador 
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https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F07%2F26%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-17238.pdf&data=05%7C01%7Cjavier.zapata%40carm.es%7Ccaf911bbb0da4baff8f908dbbd9e496c%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C638312259770819924%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zqW%2FVDn7Jkhxq%2B6a9HQckaBZpTpqQpLKxBUXsY3GLZQ%3D&reserved=0
https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontrataciondelestado.es%2Fwps%2Fpoc%3Furi%3Ddeeplink%253Adetalle_licitacion%26idEvl%3DQzcJsgTFxKPnSoTX3z%252F7wA%253D%253D&data=05%7C01%7Cmluisa.guirado%40carm.es%7C7de92c64154b4597040d08dabda3a609%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C638030807807243538%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qDTOQ%2Bnk2oMKfyUGqkHAQoGXHKtbzoYpIpbXziMPL60%3D&reserved=0
https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontrataciondelestado.es%2Fwps%2Fpoc%3Furi%3Ddeeplink%253Adetalle_licitacion%26idEvl%3DQzcJsgTFxKPnSoTX3z%252F7wA%253D%253D&data=05%7C01%7Cmluisa.guirado%40carm.es%7C7de92c64154b4597040d08dabda3a609%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C638030807807243538%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qDTOQ%2Bnk2oMKfyUGqkHAQoGXHKtbzoYpIpbXziMPL60%3D&reserved=0
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Atendiendo al procedimiento descrito, el precio de cada perfil ha quedado fijado en los 

siguientes importes: 

 

Perfil Precio/hora convenio Precio/hora contrato 

Jefatura de Proyecto 21,32 € 39,60 € 

Consultor 20,68 € 36,96 € 

Analista 20,06 € 36,96 € 

Programador 14,10€ 31,68 € 

 
Como puede comprobarse, en todos los casos el precio/hora de licitación (Precio/hora 

contrato) supera o iguala el precio/hora de cada perfil según el convenio laboral de referencia 

(Precio/hora convenio). 

 

Los costes laborales totales se estiman en 1.940.167,68 euros (sin IVA). Se descomponen de 

acuerdo con perfiles técnicos y jornadas, en las siguientes tablas (según el número de jornadas 

previstas): 

 

Perfil Euros/hora Nº jornadas Horas/jornada 
Coste total 
(sin IVA) 

Jefatura de Proyecto 39,60 220 8 69.696,00 € 

Consultor 36,96 1.098 8 324.656,64 € 

Analista 36,96 1.736 8 513.300,48 € 

Programador 31,68 4.074 8 1.032.514,56 € 

Subtotal      1.940.167,68 € 

 
Los costes de los servicios en nube sin IVA se estiman en 100.000,00 €. 

Los costes de acciones formativas sin IVA se estiman en 12.900,00 €. 

El total de costes directos sin IVA queda, por tanto, tal como se indica en la siguiente tabla: 

 

Tipo de coste 
Coste total (sin 
IVA) 

Laboral 1.940.167,68 € 

Servicios en nube 100.000,00 € 

Formación 12.900,00 € 

Subtotal 2.053.067,68 €  

 
Costes indirectos 

Los costes indirectos se estiman en 102.653,38 euros (sin IVA), correspondiente a un 5% 

aproximadamente de los costes directos. 
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Beneficio empresarial 

El beneficio empresarial se estima en 323.358,16 euros (sin IVA), correspondiente a un 15% 

de los costes directos e indirectos, de acuerdo con la estructura de costes que se recoge en 

los contratos que de esta naturaleza se vienen tramitando anteriormente. 

 

3. VALOR ESTIMADO :: 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado:  

En aplicación de lo previsto en el artículo 101 LCSP, el valor estimado del contrato es el 

siguiente: 

El valor estimado del contrato es de 4.039.440,84 euros, con el siguiente desglose: 

 Contrato inicial: 2.479.079,22 euros. 

 Posible prórroga del contrato: no. 

 Posibles modificaciones al alza del precio del contrato: 247.907,92 euros. 

 Posible prórroga por un periodo máximo de nueve meses contemplada en el 

último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (“…cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 

formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación…”): 

1.312.453,70 euros IVA excluido. 

4. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO: 

A tanto alzado.  

 

D.- CRÉDITO 

1. PARTIDA PRESUPUESTARIA Y ANUALIDADES 

13.05.00.126J.227.07  

 PROYECTO DE GASTO 52190. 

La distribución del presupuesto (IVA incluido) se realizará en las siguientes anualidades (según 

el número de días a facturar en cada anualidad, teniendo en cuenta que el pago del mes de 

diciembre se difiere a la anualidad siguiente): 

ANUALIDAD COSTE TOTAL 

FECHA DESDE DEL 

PERÍODO DE 

FACTURACIÓN  

FECHA HASTA 

DEL PERÍODO DE 

FACTURACIÓN 

NÚMERO DE 

MESES 

FACTURADOS 

2025 2.117.425,31 € 01/12/2024 30/11/2025 12 

2026 882.260,55 € 01/12/2025 30/04/2026 5 
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TOTAL 2.999.685,86 € 01/12/2024 30/04/2026 17 

 

CONTRATO FINANCIADO CON FONDOS PRTR:    SI    NO  

Contrato financiado con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

 Componente 11. Modernización de las Administraciones públicas 

 Inversión 3. Transformación Digital y Modernización del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública y de las Administraciones de las CCAA y las EELL. 

El importe del gasto elegible es 2.479.079,22 €. 

Este contrato no tiene contemplada doble financiación. 

Asimismo, existe un plan antifraude. 

Al presente contrato le resulta de aplicación el Plan de medidas antifraude y anticorrupción, con el 

contenido mínimo establecido en los sistemas de gestión de las autoridades de los Fondos, Mecanismos 

o Programas Europeos.  

En el caso de los contratos del PRTR le será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre y en la Resolución de la Dirección General de Informática y Transformación Digital por 

la que se acuerda aprobar el Plan de actuaciones para la prevención, detección y corrección del fraude, 

la corrupción y los conflictos de intereses, de 3 de mayo de 2022 y que puede consultarse en el portal 

de transparencia en la dirección web siguiente; https://transparencia.carm.es/nextgeneration 

 

Dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, programa español de inversiones 

públicas y reformas para los años 2021 a 2026 en el marco de los objetivos generales del Mecanismo 

para la Recuperación y Resiliencia (MRR), del Fondo de Recuperación y Resiliencia Next Generation 

EU destinado a abordar las consecuencias económicas y sociales de la pandemia provocada por la 

COVID-19, se encuadra la palanca IV “Una Administración para el siglo XXI”, que tiene un único 

componente, el componente 11 (Modernización de las Administraciones públicas). 

El citado Componente 11 contempla la digitalización y agilización de los procesos, para una eficiente 

prestación de servicios a todos los ciudadanos. 

Dentro del componente, se engloba dentro de la línea estratégica L2 de operaciones inteligentes para la 

puesta en marcha de un proyecto para automatizar procesos de prestación de servicios al ciudadano, 

en algo tan crucial como la contratación pública. 

Asimismo, se encuadra dentro de la inversión 3 (I3)."Transformación Digital y Modernización del 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de las Administraciones de las CCAA y las EELL". 

 

 Hitos y objetivos.  
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Este expediente pertenece al subproyecto C11.I03.P14.S02 “Transformación digital y Modernización de 

Murcia. Líneas 1-5 Plan de Transformación digital y sanidad digital Línea 6”. Los hitos y objetivos de dicho 

subproyecto a los que contribuye este expediente son los siguientes: 

O168: Adjudicación de proyectos de apoyo a la transformación digital del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de los Entes locales. 

H169: Finalización de todos los proyectos de apoyo a la transformación digital del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de los Entes locales 

O168.1: Informe de situación con el número de proyectos adjudicados y el gasto comprometido de los 

proyectos de apoyo a la transformación digital de las Administraciones Públicas Regionales y Locales y del 

Ministerio de Hacienda y de Función Pública y del Ministerio de Política Territorial  

 

Los plazos temporales para su cumplimiento son los siguientes: 

O168: segundo trimestre de 2025 

H169: La fecha prevista de cumplimiento del objetivo será el segundo trimestre de 2026. 

O168.1: La fecha prevista de cumplimiento del objetivo será el segundo trimestre de 2024  

 

Los mecanismos para su control son los siguientes: 

Respecto al O168, se hará un seguimiento de la tramitación del expediente de contratación para que esté 

adjudicado antes del segundo trimestre de 2025. 

Respecto al H169, están previstas las siguientes fases y fechas de realización de las mismas: 

 

Fase 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

fin 

Inicio 01/12/2024 31/01/2025 

Ejecución 01/02/2025 30/04/2026 

Devolución del servicio 01/02/2026 30/04/2026 

 

Respecto al O168.1, en el informe de situación que se realizará en el segundo trimestre de 2024 se incluirá la 

situación de este expediente. 
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 Etiquetado verde y etiquetado digital principio DNSH: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el PRTR y en el Reglamento (UE) 2021/241  del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, y su normativa de desenvolvimiento, las actuaciones previstas en el este contrato, en todas 

sus fases de diseño, ejecución y justificación, respetarán el llamado principio de “no causar daño 

significativo” a ningún de los objetivos medioambientales ( principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do 

no Significant Harm”) y las condiciones de etiquetado climático  digital, así como las condiciones 

recogidas en el componente 11, de la Política Palanca IV. 

A estos efectos se aportará  por el adjudicatario del contrato, la declaración responsable relativa al 

cumplimiento  de los principios transversales del Anexo X  del presente pliego. 

Conforme al PRTR aprobado en la inversión C11.I3, contribuye en materia de etiquetado verde y digital 

en los siguientes porcentajes.   

  

Etiquetado 

verde 

Etiquetado digital 

0 % 100 % 

  

El PRTR incorpora las obligaciones específicas que deberán cumplirse en la ejecución del presente 

contrato:  

a) Obligaciones de la inversión C11.I3 por el etiquetado verde: no existen obligaciones específicas. 

b) Obligaciones de la inversión C11.I3 por el etiquetado digital: no existen obligaciones específicas. 

c) Condiciones que deben cumplir las prestaciones establecidas en la evaluación de los aspectos 

del principio de DNSH (Do no significantharm) con relación a los seis objetivos medioambientales 

definidos en el Reglamento (UE) 2020/852, de 18 de junio de 2020. 

Por la naturaleza de la actuación, y en atención al modelo de evaluación del componente 11 para esta 

inversión, no se prevén impactos significativos en relación a los seis objetivos medioambientales 

definidos en el Reglamento (UE) 2020/852, de 18 de junio de 2020. En cualquier caso, con carácter 

general, se garantiza el cumplimiento de la normativa medioambiental que resulte de aplicación. 

 

Financiación: Fondos Next Generation ( MRR ) 

Plan antifraude: El plan antifraude que va a regir en la presente contratación es el de la Dirección 

General de Informática que se encuentra publicado en la siguiente dirección:  

https://transparencia.carm.es/wres/NextGeneration/doc/Planes-

Antifraude/Consejeria_Economia/NextCARM.Plan-Antifraude-DGInformatica.pdf 
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3. GASTOS DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA: SI  NO . 

E.- REVISIÓN DE PRECIOS 

☒ NO. Los precios de este contrato no serán objeto de revisión debido a que se trata de un 

contrato de servicios en el que no concurre ninguno de los supuestos enumerados en el 

artículo 103.2 de la LCSP.  

  

 

F.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. Y PROGRAMA DE TRABAJO 

1. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO:  

Los trabajos se iniciarán a partir del día siguiente al de la formalización del contrato o, en su 

caso, el día concreto indicado en el contrato, con una duración máxima de 17 meses, estando 

previsto su inicio el 1 de diciembre  de 2024.La totalidad del objeto del contrato se deberá 

ejecutar desde el día de inicio del contrato hasta el 30 de abril de 2026 

 

2. PRÓRROGA El contrato no es susceptible de ser prorrogado. 

3. PROGRAMA DE TRABAJO:     SI    NO   

 

 

G.- PLAZO DE GARANTÍA 

Se establece un periodo de garantía de tres meses a contar desde la recepción o conformidad 

final de los trabajos realizados.  

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores y fallos ocultos que se deriven de la 

realización de los trabajos objeto del presente contrato y que se pongan de manifiesto en el 

funcionamiento de las aplicaciones o que se detecten mediante pruebas o por otros medios. 

Asimismo, incluye la actualización de los automatismos implantados y su documentación 

asociada y la conclusión de toda la documentación incompleta o subsanación de la que 

contenga deficiencias. 

 

H.- GARANTÍAS 

PROVISIONAL: No procede 

DEFINITIVA: 5%, del precio final ofertado, IVA excluido 

Posibilidad de constitución mediante retención del precio: ☐ SÍ   ☒ NO  
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OTRAS: No se exigen 

 

I.- PAGO 

1. FORMA DE PAGO:  

El pago de los servicios objeto del contrato se efectuará con carácter trimestral, una vez 

conformada la correspondiente factura por el responsable del contrato y emitida la 

correspondiente certificación de que dichos servicios se han prestado en los términos 

especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

La distribución del presupuesto se realizará teniendo en cuenta que, cualquiera que sea 

la fecha de inicio del contrato, la facturación se realizará trimestralmente agrupando el 

trabajo desarrollado en los meses de: 

 Diciembre-enero-febrero. 

 Marzo-abril-mayo. 

 Junio-julio-agosto. 

 Septiembre-octubre-noviembre.  

 

La facturación se realizará en base a las actuaciones realizadas en cada periodo de 

facturación, y se presentarán a principio del mes siguiente al último mes del trimestre 

(esto es, se presentarán a principio de los meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre), excepto cuando el contrato finalice durante el primer o el segundo mes del 

trimestre, en cuyo caso la factura se presentaría a principio del correspondiente mes 

siguiente. 

De esta forma los trabajos realizados en los meses de diciembre de cada año, se 

facturarán con cargo a la anualidad del año siguiente del contrato. 

En las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, el contratista deberá indicar el 

número de expediente y la denominación del contrato. 

Las facturas deberán presentarse en formato electrónico en el Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas, en el enlace siguiente: http://www.facturae.gob.es. 
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J.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1. CLASIFICACIÓN 

No será exigible la clasificación del empresario como contratista de servicios.  

2. SOLVENCIA 

A) Solvencia económica y financiera. 

El licitador deberá acreditar su solvencia económica y financiera por el siguiente medio: 

 

Criterio: Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas. 

 

Requisito mínimo:  

El volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen 

de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos 2.624.907,41 euros 

(correspondiente a una vez y media el valor anual medio del contrato IVA excluido). 

 

Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará 

por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 

empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 

registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 

Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 

inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de 

proposiciones u ofertas. 

 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público acreditará frente al órgano de contratación, a tenor 

de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia 

económica y financiera del empresario. 

 

B) Solvencia técnica o profesional.  

El licitador deberá acreditar su solvencia técnica o profesional por el siguiente medio: 

 

M
EN

GU
AL

 B
EF

AN
, M

AT
IL

DE
ZA

PA
TA

 M
AR

TI
NE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

19
/0

7/
20

24
 1

3:
31

:1
5

19
/0

7/
20

24
 1

3:
39

:5
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
8d

0c
c5

6-
45

c3
-7

60
c-

ce
48

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 

Página 78 de 132 
 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Criterio: Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, en el curso de como máximo los tres 

últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 

los mismos. 

 

Requisito mínimo:  

Los servicios o trabajos realizados deberán ser de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del presente contrato, esto es, servicios de automatización de procesos 

administrativos de las organizaciones. 

 

El importe acumulado en los tres últimos años deberá ser igual o superior a 1.735.355,45 

euros, correspondiente al 70% del importe de licitación IVA excluido. 

 

Medio de acreditación: Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán: 

- Mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 

el destinatario sea una entidad del sector público. 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 

licitador acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 

acrediten la realización de la prestación. 

 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de 

proposiciones u ofertas. 

 

 

3. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS: SI  NO . 

 

- Constituye obligación esencial a efectos del art. 211.1.f) LCSP: SI  NO . 

- Conlleva penalidades en caso de incumplimiento: (art. 192.2 LCSP): SI  NO . 

 

Los licitadores deberán aportar en el sobre nº. 1, de la oferta su compromiso de adscripción 

de medios personales del equipo de trabajo .ANEXO V BIS El equipo de trabajo habrá de 

reunir los requisitos exigidos en el apartado “3.3 Constitución inicial del equipo de trabajo” y 
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en el “Anexo I. Descripción de perfiles profesionales” del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

tanto al inicio como durante la ejecución del contrato. 

 

Acreditación del compromiso de adscripción de medios personales: 

 

Sólo el licitador mejor clasificado tendrá que acreditar dicho compromiso de adscripción de 

medios personales presentando la relación nominal de técnicos adjuntando para cada uno de 

ellos el “Anexo II. Cuestionario de Personal” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Dichos cuestionarios habrán de ir firmados por la empresa y por el trabajador y acompañados 

de la siguiente documentación: 

- Titulación académica correspondiente  

 

Los servicios o trabajos indicados en el apartado “Datos relativos a los proyectos (para 

experiencia en entorno tecnológico y funcional)” se acreditarán: 

 

- Mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 

el destinatario sea una entidad del sector público, en el caso de que el 

trabajador haya sido contratado por empresas para realizar trabajos en 

servicios adjudicados por la citada entidad. En el supuesto que no pueda 

obtener dichos certificados de la entidad del sector público, se podrá acreditar 

mediante una declaración responsable del licitador, justificando la 

imposibilidad de obtenerlos e indicando que el trabajador realizó los trabajos 

en servicios adjudicados por dicha entidad. 

 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 

responsable del licitador. 

 

Incumplimiento del compromiso de adscripción de medios personales: 

En caso de incumplimiento del compromiso de adscripción de medios personales durante la 

ejecución del contrato se aplicará una penalización equivalente al 10% del importe de 

adjudicación del contrato IVA excluido. 
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4. HABILITACIÓN PROFESIONAL O EMPRESARIAL: SI  NO . 

Los licitadores deberán aportar en el sobre nº. 1 de la oferta una declaración responsable 

respecto a su condición de partner tecnológico del fabricante de la solución propuesta, sin 

indicación del nivel de partner. 

 

La inclusión en el sobre nº 1 del certificado de partner en lugar de la declaración 

responsable o la inclusión del nivel de partner en la declaración responsable darán lugar 

a la exclusión del licitador del proceso de licitación del presente contrato. 

 

Se entenderá que un licitador es partner tecnológico si el tipo de partner acredita capacidades 

en desarrollo de automatismos. Quedan excluidos de esta consideración los tipos de partner 

de negocio, formación, comercialización, marketing y académicos. 

 

Acreditación de la condición de partner: 

 

El licitador mejor clasificado tendrá que acreditar dicha condición de partner presentando el 

certificado correspondiente de forma previa a la adjudicación provisional del contrato en caso 

de no haberlo adjuntado en el sobre 3. Dicho certificado deberá ir firmado por el fabricante. 

 

Incumplimiento de la condición de partner: 

En caso de incumplimiento de la condición de partner durante la ejecución del contrato se 

aplicará una penalización equivalente al 10% del importe de adjudicación del contrato IVA 

excluido. 

 

5. PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGANISMOS INDEPENDIENTES 

ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y/O DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL: SI  NO . 

La empresa adjudicataria habrá de estar en posesión de las siguientes certificaciones 

(o equivalentes):  

- ISO 9001 : Gestión Calidad 

- UNE-ISO/IEC 27001: Gestión de Seguridad de la Información 

- UNE-ISO/IEC 20000-1: Gestión de Servicios de Tecnologías de la 

Información 
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K.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Los criterios que servirán de base para la valoración de las ofertas, así como su 

ponderación, son los siguientes: 

 

 
Ponderación Criterio 

Tipo 

valoración 

A. Proposición económica 36 1 Automática 

B. Oferta técnica    

Calidad, completitud y coherencia de la solución 

técnica propuesta. 

49 2 Juicio de valor 

C. Mayor aportación de procesos automatizados 

ofertados durante la ejecución del contrato. 

11 3 Automática 

D. Nivel de partner tecnológico. 2 4 Automático 

E. Transmisión de conocimiento técnico a la sociedad 2 5 Automático 
 

 

 TOTAL PONDERACIÓN DE VALORACIONES AUTOMÁTICAS: 51 PUNTOS  

 TOTAL PONDERACIÓN DE VALORACIONES POR JUICIO DE VALOR: 49 PUNTOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR (SOBRE 2) 

TOTAL PONDERACIÓN DE VALORACIONES POR JUICIO DE VALOR: 49 PUNTOS 

Calidad, completitud y coherencia de la solución técnica propuesta (hasta 49 puntos, 

juicio de valor) 

Criterio de “CALIDAD, COMPLETITUD Y COHERENCIA DE 

LA SOLUCIÓN TÉCNICA PROPUESTA” 
49 puntos 

Elementos de 

valoración 
Aspectos a considerar Nivel de adecuación máximo 
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1. Solución técnica 

ofertada  

1. Centro de Excelencia de 

Automatización: modelo del 
centro, gobernanza, 

monitorización del servicio, 
metodología y definición de 

estándares, descubrimiento y 

priorización de casos, gestión de 
riesgos, aseguramiento de la 

calidad, gestión de la demanda y 
capacidad, gestión del cambio, 

gestión del conocimiento, mejora 

continua, plan de innovación. 

40,00 % 

2. Automatización inteligente As a 
Service: Arquitectura, 

componentes, características de la 

solución, herramientas. 

32,00 % 

3. Modelo de desarrollo de 
automatismos: análisis, desarrollo, 

implementación, despliegue, plan 

de pruebas. 

17,00 % 

2. Planificación del 

servicio  

1. Calendario/horario. 3,00 % 

2. Plan de ejecución del servicio. 
4,00 % 

3. Plan de 

devolución del 

servicio 

1. Descripción del plan incluyendo: 
calendario, transferencia de 

conocimiento y documentación 

asociada. 

4,00 % 

Para valorar el nivel de adecuación de cada elemento de valoración se tomará en 

consideración: (1) la calidad de la solución propuesta, atendiendo a sus funcionalidades 

y adaptación a las necesidades de la CARM y (2) la completitud y coherencia de la 

descripción de cada aspecto a considerar. 

Basándose en todo lo anterior se asignará una calificación a cada elemento de 

valoración, atendiendo a los siguientes grados de idoneidad: 

 Básico. La oferta que cumpla los requisitos mínimos especificados en el 

apartado 4 “Descripción técnica del servicio” del Pliego de Prescripciones 

Técnicas o los sobrepase mínimamente. 

 Medio. La oferta cuya propuesta de solución técnica sobrepase los requisitos 

mínimos especificados de manera moderada. 
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 Notable. La oferta cuya propuesta de solución técnica sobrepase 

significativamente los requisitos mínimos especificados, sin llegar a ser 

excepcional. 

 Sobresaliente. Aquella oferta cuya propuesta de solución técnica sobrepase los 

requisitos mínimos de forma excepcional. 

 

 

 

La calificación a asignar a cada elemento de valoración de una oferta atendiendo a su 

grado de idoneidad es la siguiente: 

 

Grado de idoneidad  Calificación 

Básico 0% de la puntuación máxima del elemento 

Moderado 30% de la puntuación máxima del elemento 

Notable 60% de la puntuación máxima del elemento 

Sobresaliente 100% de la puntuación máxima del 

elemento 

 

Una vez establecida la calificación de cada elemento de valoración para todas las 

ofertas presentadas, se asignará al criterio de “Calidad, completitud y coherencia de la 

solución técnica propuesta” de cada licitador un determinado nivel de adecuación 

global de la solución técnica propuesta. 

Por tanto, como puede deducirse de la catalogación descrita, en última instancia la 

atribución del nivel de adecuación global de cada oferta se calculará teniendo en 

cuenta las características de todas las ofertas presentadas, es decir, de forma 

comparada. 

En función de los parámetros expuestos, el método para calcular la puntuación total del 

criterio de “Calidad, completitud y coherencia de la solución técnica propuesta” para 

todas las ofertas presentadas se detalla en los siguientes pasos: 
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 Se establece el nivel de adecuación de cada elemento de valoración 

atendiendo a la calificación obtenida según su grado de idoneidad. 

 Se determina el nivel de adecuación global de la solución técnica propuesta 

presentada por cada licitador atendiendo a la calificación obtenida para cada 

elemento de valoración. 

 A la oferta que haya obtenido el nivel de adecuación global de la solución 

técnica propuesta más alto se le asigna el número máximo de puntos del 

criterio (49). 

 Al resto de ofertas presentadas se les otorga una puntuación prorrateada de 

forma lineal entre cero y el nivel de adecuación global más alto. 

Como ejemplo, supondremos que se han presentado ofertas por parte de dos licitadores 

y que el criterio a valorar cuenta con los cuatro elementos de valoración. El nivel de 

adecuación de cada elemento de valoración, el nivel de adecuación global de cada 

oferta y las puntuaciones obtenidas por cada una de las ofertas sería el siguiente: 

 

 

Elemento 
de 

valoración 
1 85% 

Elemento 
de 

valoración 
2 9% 

Elemento 
de 

valoración 
3 4% 

Elemento 
de 

valoración 
4 2% 

  

 Grado de 
idoneidad 

Grado de 
idoneidad 

Grado de 
idoneidad 

Grado de 
idoneidad 

Nivel de 
adecuación 

global 

Puntuación 
total del 
criterio 

“Calidad, 
completitud y 
coherencia 
de la solución 
técnica 
propuesta” 
licitador 1 

Sobresaliente 
(1 * 85% = 

85%) 

Básico (0 * 
9% = 0) 

Básico (0 * 
4%=0) 

Moderado 
(0,3 * 2% = 

0,36%) 
85,36% 41,83 

“Calidad, 
completitud y 
coherencia 
de la solución 
técnica 
propuesta” 
licitador 2 

Notable (0,6 
* 85% = 

51%) 

Notable 
(0,6 * 9% 

= 5,4) 

Básico (0 * 
4% = 0) 

Sobresaliente 
(1 * 2% = 

2%) 
58,4% 28,62 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS Y DE FORMA 

AUTOMÁTICA (Sobre 3) 
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1.-Oferta económica (hasta 36 puntos): 

Las ofertas económicas presentadas se valorarán del siguiente modo. Se establecerán dos 

tramos de puntuación: 

1. El primero de ellos asignará el 80% de la puntuación total del presente criterio. 

En este tramo, se asignará el 80% de la puntuación de este criterio a aquellas 

ofertas con un descuento igual o superior a la media de los descuentos de las 

ofertas presentadas; las ofertas con descuentos inferiores al descuento medio 

se valorarán linealmente asignando 0 puntos a aquella cuyo descuento sobre 

licitación sea cero. 

2. El segundo de ellos asignará el 20% de la puntuación total del presente criterio. 

En este tramo, solo se asignarán puntos a aquellas ofertas cuyo descuento sea 

superior al descuento medio. Se asignará el 20% de la puntuación de este 

criterio (la totalidad del presente tramo) a la proposición económica con mayor 

descuento siempre y cuando este sea mayor del 15%, en caso contrario la mayor 

puntuación se asignará al 15% de descuento; cero puntos (en este tramo) a 

aquellas cuyo descuento sea igual a la media y el resto de forma lineal. 

 

Para mayor precisión se expondrá el procedimiento de valoración de forma matemática: 

 

𝑃𝑖 =  𝑃80 ∙ (
𝑚𝑖𝑛 (𝐷𝑡𝑜𝑖 , 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑)

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑

) +  𝑃20 ∙ (
𝐷𝑡𝑜𝑖 − 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑎𝑥 − 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑

) 

Dónde: 

𝑃20 = 20% de la puntuación establecida para la proposición económica 

𝑃80 = 80% de la puntuación establecida para la proposición económica 

𝐷𝑡𝑜𝑖 = Descuento porcentual sobre licitación la oferta del licitador “i” 

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑 = Descuento medio de todas las ofertas presentadas 

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑎𝑥 = Descuento de la oferta más económica siempre y cuando este descuento sea mayor 

del 15%. En caso contrario 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑎𝑥 = 15% 

𝑃𝑖 = Puntuación obtenida por la oferta del licitador “i” 

𝑚𝑖𝑛 (𝐷𝑡𝑜𝑖 , 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑) = Mínimo entre descuento de la oferta “i” y el descuento medio 

 

Con la introducción de una “baja significativa” del 15% de descuento en el segundo tramo de 

la fórmula se pretende que la asignación de la totalidad de los puntos del segundo tramo sea 

acorde al esfuerzo económico del licitador, fijando el porcentaje considerado como “baja 

significativa” en coherencia con la estructura de costes utilizada para determinar el 
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presupuesto del contrato. Cuando la mejor oferta (con mayor descuento) esté por debajo de 

la “baja significativa”, las ofertas serán puntuadas (en el segundo tramo de la fórmula) de 

manera proporcional considerando la “baja significativa” como la mejor oferta (asignándole la 

totalidad de puntos del segundo tramo). Cuando se presente alguna oferta cuya baja supere 

dicha “baja significativa”, esta oferta será la que obtendrá la totalidad de los puntos del 

segundo tramo, asignando al resto los puntos de manera proporcional a esta mejor oferta, 

hasta 0 puntos que será asignada a la oferta cuyo descuento sea igual al descuento medio de 

las ofertas presentadas. 

La fórmula utilizada para valorar la oferta económica otorga a la oferta con mejor precio la 

mayor puntuación, distribuyendo todos los puntos asignados al criterio precio, sin que sea 

necesario agotar toda la puntuación posible en aquellos supuestos en que las bajas ofertadas 

por los licitadores sean inferiores al umbral previamente fijado en la fórmula (porcentaje del 

15% fijado para la baja significativa), por debajo del cual se entiende que las ofertas no 

suponen una mejora económica significativa. Además, se trata de una función lineal, con una 

variación constante en la puntuación otorgada que gira en torno a las bajas presentadas. 

 

2. Mayor aportación de procesos automatizados ofertados durante la ejecución 

del contrato. Hasta 11 puntos (Valoración automática) 

Debido a la naturaleza específica del contrato y por estar relacionado directamente con el 

objeto del mismo, se valorará el número de automatismos ofertados por los licitadores, según 

los criterios que se desarrollan a continuación. 

En este apartado se valorará el número de procesos automatizados que el licitador oferte 

como parte de su solución técnica dentro del servicio “Análisis y Desarrollo de Automatismos”. 

Para determinar la puntuación de los procesos ofertados se utilizará la siguiente fórmula: 

 

N = A x 0,6 + B x 0,4 + C x 0,2 + D x 0,1. 

Donde: 

A = Número de procesos ofertados con grado de complejidad 3. 

B = Número de procesos ofertados con grado de complejidad 2. 

C = Número de procesos ofertados con grado de complejidad 1. 

D = Número de procesos ofertados con grado de complejidad 0. 

 

Para determinar el grado de complejidad de los robots se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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Una tarea RPA se refiere a una unidad de trabajo lógica que el robot realiza para lograr un 

objetivo específico. Puede contener una serie de acciones o pasos relacionados que se 

ejecutan en secuencia. 

Las tareas se clasificarán, según su complejidad, en los siguientes tipos: 

 Simples: Estas son tareas repetitivas y estructuradas que no requieren 

decisiones complejas. Por ejemplo, copiar y pegar datos de una hoja de cálculo 

a otra. 

 Intermedias: Estas tareas pueden requerir cierta lógica y toma de decisiones 

simples. Por ejemplo, completar formularios en línea con datos proporcionados. 

 Complejas: Estas tareas implican un mayor nivel de lógica y toma de 

decisiones. Pueden requerir la capacidad de leer y comprender texto no 

estructurado o adaptarse a situaciones variables. Por ejemplo, realizar cálculos 

complejos o interactuar con sistemas que no tienen una interfaz estándar. 

El grado de complejidad de las tareas de un robot se asimilará a la mayor complejidad de las 

tareas que lo integren. Por ejemplo, si un robot se compone de cinco tareas, de las que cuatro 

son simples y una intermedia, el grado de complejidad de las tareas del robot se considerará 

intermedio. 

Por otra parte, existen las siguientes posibilidades de interacción del robot con otros sistemas: 

 Interfaz gráfica de usuario (GUI): El robot interactúa principalmente con 

sistemas a través de la interfaz gráfica de usuario, emulando las acciones de 

un usuario humano. 

 Integración de API: El robot se integra directamente con los sistemas mediante 

la utilización de interfaces de programación de aplicaciones (API) para 

intercambiar datos y ejecutar acciones. 

 Automatización basada en texto: El robot interactúa con sistemas a través de 

interfaces de texto, como líneas de comandos o archivos de texto 

estructurados. 

El grado de complejidad de los robots se establecerá en función de las tareas que contengan 

y de su interacción con otros sistemas, según el siguiente criterio de clasificación: 

 

 Tareas 

Interacción con 

otros sistemas 

Simples Intermedias Complejas 
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Interfaz gráfica 

de usuario 

(GUI) 

0 1 2 

Integración de 

API 

1 2 3 

Automatización 

basada en texto 

2 3 3 

 

 

No obstante lo anterior, en caso de que una tarea intermedia o compleja se reutilice para más 

de un automatismo, se considerará simple desde su primera reutilización en adelante. 

Se estima que el esfuerzo necesario para la realización de las actividades indicadas en el 

punto “Análisis y desarrollo de automatismos” del apartado 4.2 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, para cada automatismo, en función de la complejidad asignada a las tareas que lo 

integren es el siguiente: 

 

 

Grado de 

complejidad Esfuerzo 

0 120 horas 

1 250 horas 

2 400 horas 

3 700 horas  

 

 

Las empresas deberán incluir en su oferta una tabla como la siguiente para indicar los robots 

ofertados y el importe estimado en función del grado de complejidad: 

 

 

Grado de complejidad Nº de robots ofertados Importe estimado total 
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1   

2   
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Las ofertas presentadas se valorarán en este apartado del siguiente modo:  

 0 puntos a las ofertas cuyo valor de N sea inferior a 25. 

 11 puntos para las ofertas cuyo valor de N sea superior a 60. 

 Las ofertas con un valor de N superior o igual a 25 e inferior o igual a 60 

se valorarán según la siguiente expresión matemática: 

Ni 

Vi = ------------------------------ x Ponderación 

Mín(Max (25, Nmax),60) 

Donde: 

o Vi: Puntuación o valoración otorgada a cada oferta. 

o Ni: Valor de N correspondiente a cada oferta (i). 

o Nmax: Valor máximo de Ni. 

o Mín(Max (25, Nmax),60): representa el valor de Nmax, limitado al intervalo 

comprendido entre 25 y 60, incluidos los extremos. 

o Ponderación: 11 

 

 

3.- Nivel de partner tecnológico. Hasta 2 puntos (Valoración automática) 

Se valorará el nivel de partner tecnológico en función de los niveles establecidos por el 

fabricante de la herramienta propuesta, del siguiente modo: 

 Mayor nivel, o en el caso de que el fabricante haya establecido un único 

nivel del tipo de partner tecnológico acreditado: 2 puntos. 

 Cualquiera de los niveles intermedios, si los hay: 1 punto. 

 Menor nivel: 0 puntos. 

4.- Transmisión de conocimiento técnico a la sociedad. Hasta 2 puntos (Valoración 

automática) 

Este criterio pretende fomentar la transmisión a la sociedad de conocimiento de las tecnologías 

empleadas para la ejecución del objeto del contrato. Ello se materializará en propiciar que las 

personas egresadas en materia de tecnologías de la información (TI) por las universidades 

con presencia en la Región de Murcia tengan la posibilidad de acceder a este conocimiento. 

Se pretende con estas actuaciones posibilitar que existan profesionales en el mercado laboral 
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regional que puedan desempeñar funciones relativas al objeto del contrato, siendo 

susceptibles de integrarse en los equipos de prestación de servicios del mismo. 

En este criterio se valorará el número de actuaciones previstas (cátedras universitarias, becas, 

grupos de investigación conjuntos, etc.) formalizadas mediante compromisos firmados de 

acuerdos con universidades con presencia en la Región de Murcia para provisión de 

conocimiento de las tecnologías relacionadas con el contrato. 

La asignación de puntos por este criterio se llevará a cabo según lo establecido en la tabla 

siguiente: 

 

ACCIONES PREVISTAS PUNTOS 

Por cada compromiso firmado de acción de 10.000 a 15.000 euros. 0,5 

Por cada compromiso firmado de acción de 15.001 a 30.000 euros. 2 

 

La empresa adjudicataria se obliga a hacer todo lo necesario para garantizar que las acciones 

ofertadas se ejecuten durante la fase de ejecución, teniendo que presentar una propuesta de 

calendario para la ejecución de las acciones concretas ofertadas en los tres primeros meses 

de la fase citada. El calendario deberá ser aprobado por la CARM. 

La falta de realización completa y en las condiciones aceptadas por la CARM de todas las 

acciones ofertadas y valoradas en este apartado por razones imputables a la empresa 

adjudicataria podrá suponer la imposición de las penalidades descritas en el apartado O de 

este Anexo. 

 

 

La oferta deberá contener los siguientes apartados en el Sobre 2: 

- Calidad, completitud y coherencia de la solución técnica propuesta. Deberá 

estructurarse en apartados que cumplan las siguientes premisas: 

o Obligatoriamente deberá contener un apartado por cada una de los 

elementos de valoración definidos para el criterio de adjudicación 

de “Calidad, completitud y coherencia de la solución técnica 

propuesta”, cuyos títulos se corresponderán exactamente con 

dichos elementos de valoración. Cada apartado contendrá la 

descripción detallada de todos los aspectos a considerar para el 

elemento a la que se refiere. Las ofertas que no contengan la 
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totalidad de la información considerada como de inclusión 

obligatoria serán valoradas con 0 (cero) puntos. 

 

El máximo de páginas de la oferta del sobre 2 no debería superar las cien páginas (entendidas 

como caras) formato A4 vertical (incluidos anexos) usando un tamaño de fuente 11. 

La oferta deberá contener los siguientes apartados en el Sobre 3: 

- Proposición económica. 

- Mayor aportación de procesos automatizados adicionales. 

- Certificado emitido por el fabricante de la herramienta propuesta que acredite al 

licitador como partner tecnológico, con indicación del tipo y nivel de partner. 

 

 

3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

Se prevén criterios de desempate distintos a los señalados en el artículo 147.2 LCSP: ☐ SÍ   

☒ NO 

 

L.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Se considerarán anormales o desproporcionadas las ofertas que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas según la siguiente 

fórmula: 

Ibt < [M - 10%M] 

Donde: 

 Ibt= Importe de la baja temeraria. 

 M= Media aritmética de las ofertas. 

 10%= Porcentaje establecido. 

 

 

 

M.- DECLARACIONES RESPONSABLES A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 

DEUC Anexo II 

Declaración complementaria al DEUC, Anexo III 
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N.- FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 

☒Licitación electrónica 

☐ Licitación electrónica parcial. Sobre que debe presentarse por medios no electrónicos: 

☐Licitación no electrónica 

2. LUGAR:  

La presentación será electrónica a través de sobres en formato digital en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público https://contrataciondelestado.es. 

3. PLAZO: 15 días naturales, a contar desde la publicación del anuncio de licitación en el perfil 

de contratante que será siempre posterior al envío del anuncio a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea y se respetarán los plazos señalados al efecto en el artículo 135.3 LCSP,. 

 

 

O.- OBLIGACIONES / PENALIDADES ESPECÍFICAS / RESOLUCIÓN 

1.-Obligaciones específicas. 

Este órgano de contratación, dentro de las medidas de lucha contra la corrupción y prevención 

de los conflictos de intereses a las que se refiere el artículo 64 de la LCSP, estima necesario 

que los licitadores que deseen concurrir a la licitación asuman el compromiso de cumplimiento 

del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de 

noviembre de 2020.  

A tal efecto, la presentación de las proposiciones por los interesados supone el compromiso 

por parte de estos del cumplimiento del citado apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA» cuyo contenido se reproduce 

en el Anexo XIII  de este PCAP. 

-La empresa contratista y los subcontratistas estarán obligados a cumplir con los compromisos 

en materia de etiquetado verde y digital, así como por la aplicación del principio de no causar 

daño significativo al medioambiente (Do not significant harm, DNSH).  

- El adjudicatario y subcontratistas deberán presentar, previamente a la formalización del 

contrato, declaración responsable con la siguiente información:  

a) NIF del contratista o subcontratistas.  

b) Nombre o razón social.  
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c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.  

d) La información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos (persona o personas 

físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o 

personas físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad): nombre 

del destinatario de los fondos, en su caso fecha de nacimiento, en concepto de ayudas o por 

la condición de contratista y subcontratista.  

e) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, conforme al modelo que se acompaña como Anexo XII. 

f) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que 

pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, conforme al modelo que se acompaña como 

Anexo X 

g) Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de 

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe reflejar la actividad efectivamente 

desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.  

h) Declaración de ausencia de conflicto de interés.(Anexo XIV)  

- Este contrato está sujeto a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 

Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea. Estos órganos tienen 

derecho de acceso a la información del contrato, por lo que el contratista y subcontratista están 

obligados a proporcionarla. Con tal fin, se incluye el Anexo XV (Compromiso de concesión de 

los derechos y accesos para garantizar las competencias de control), que deberá 

cumplimentar el adjudicatario.  

Asimismo, se deben cumplir las normas sobre conservación de la documentación, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euroatom) 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión. 

 

-El contratista y subcontratista están obligados al cumplimiento de los compromisos en materia 

de comunicación, encabezamientos y logos que se contienen en el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y que se concretan:  

Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución del Plan incorporarán el logo 

oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de España, en los 

términos que se comuniquen por la Autoridad Responsable. Los logos y emblemas a incluir 
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en toda la documentación relacionada con los expedientes financiados con fondos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia están disponibles en 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.  

1. Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea 

deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos. El 

emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse añadiendo otras 

marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra 

identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE.  

2. Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el MRR y realizada 

por el Estado miembro, en cualquier forma y por cualquier medio, deberá utilizar información 

fidedigna.  

-La empresa contratista y subcontratista deberán facilitar, en tiempo y forma, la información 

que le sea requerida para acreditar el cumplimiento de los hitos y objetivos fijados. La no 

entrega de los informes de seguimiento solicitados, así como la entrega incompleta, fuera de 

plazo o sin respetar las especificaciones del presente pliego y del pliego de prescripciones 

técnicas, podrá ser considerada como causa de incumplimiento. 

-La empresa contratista deberá designar un interlocutor único con la Administración en el 

ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Para el debido control y seguimiento por parte de la Administración del cumplimiento de los 

principios transversales aplicables al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 

empresa contratista deberá aportar toda la documentación que le sea requerida en este ámbito 

-El contratista y en su caso subcontratistas, deberán   cumplimentar  la correspondiente  

declaración de Ausencia de conflicto de intereses  una vez formalizado el contrato.   

 

2.- Penalidades específicas. 

La facturación podrá verse minorada por penalización en caso de incumplimiento del Acuerdo 

de Nivel de Servicios (ANS) de la siguiente manera: 

 Se considerará que la desviación del Acuerdo de Nivel de Servicio será la mayor 

de las desviaciones obtenidas por alguno de los indicadores dentro del periodo 

de medida. 

 Si la desviación es leve la penalización será de un 5% del importe a facturar en 

el periodo respecto al que se mide el indicador. 

 Si la desviación es media, la penalización será de un 10% del importe a facturar 

en el periodo respecto al que se mide el indicador. 
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 Si la desviación es grave, la penalización será de un 20% del importe a facturar 

en el periodo respecto al que se mide el indicador. 

 

En la siguiente tabla se establecen los valores de desviación leve, media o grave para los 

indicadores: 

 

Indicador 
Periodicidad 

medida 

ANS 

requerido 

Desviación 

leve 

Desviación 

media 

Desviación 

grave 

%TPlazo Trimestral ≥ 80% ≤ 20% 
> 20% y 

≤40% 
> 40% 

CP Trimestral ≤ 3 Hasta +1 Hasta +2 Más de 3 

%DAi Trimestral ≥ 99% ≤ 5% 
> 50% y 

≤10% 
> 10% 

 

El incumplimiento por razones imputables a la empresa de lo ofertado en materia de 

“Transmisión de conocimiento técnico a la sociedad” podrá suponer la imposición de una 

penalidad del total del importe de las acciones ofertadas en el criterio de referencia, IVA 

excluido. 

El incumplimiento de la  condición especial de ejecución descrita en el apartado P de este 

Anexo, conllevará la imposición de una penalidad de un 2% del importe de adjudicación del 

contrato IVA excluido. 

 

3.- Resolución 

La existencia de desviaciones graves en el cumplimiento del Acuerdo de Nivel de Servicio 

(ANS) en tres periodos consecutivos podrá provocar la resolución del contrato. 

 

 

P.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

A tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 202.1 de la LCSP, es condición 

especial para la ejecución de este contrato que el adjudicatario deberá realizar durante la 

ejecución del contrato como mínimo una acción anual de sensibilización y formación, de 

duración mínima de 4 horas, con la plantilla adscrita a su ejecución acerca de los derechos en 

materia de igualdad y conciliación recogidos en la normativa vigente y en el convenio de 

empresa o convenio colectivo del sector correspondiente. 
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El incumplimiento de esta condición especial de ejecución conllevará la imposición de una 

penalidad de un 2% del importe de adjudicación del contrato IVA excluido. 

 

R.- SUBCONTRATACIÓN 

Procede: SI  NO . 

Se admite subcontratación en los términos de la legislación vigente. 

 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar y nombre 

o perfil empresarial de los subcontratistas: Si. 

Los licitadores deberán indicar en su oferta, la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia 

a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya 

a encomendar su realización. 

 

A tal efecto los licitadores deberán cumplimentar la Parte II, apartado D “Información 

relativa a los subcontratistas en cuya capacidad no se basa el operador económico” del 

DEUC. Además de la contemplada en la parte l, deberá facilitar la información requerida en 

las secciones A y B de la presente parte y en la parte lll por cada uno de los subcontratistas, 

o cada una de las categorías de subcontratistas en cuestión. 

 

 

S.- CESIÓN DEL CONTRATO 

Procede: SI  NO . 

Se admite en los términos de la legislación vigente. 

 

T.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

De acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, se establece como causa de modificación del 

contrato la Orden de la autoridad responsable para adoptar medidas correctoras, tanto en 

materia DNSH, como en materia de etiquetado verde y etiquetado digital. 

Se prevé un máximo de un 10% del precio de adjudicación del contrato. 
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V.- ÓRGANO ADMINISTRATIVO CON COMPETENCIA EN CONTABILIDAD PÚBLICA 

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

W.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa 

 

2. DATOS DE CONTACTO 

Correo electrónico: contratacion-hacienda@listas.carm.es 

 

X.- UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO 

Dirección General de Transformación Digital. 

 

Y.- PERFIL DEL CONTRATANTE 

El acceso al mismo se efectuará a través de la siguiente página web: 

www.contrataciondelestado.es 

 

Z.- CÓDIGO DIR3 QUE DEBE FIGURAR EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS DE LAS 

FACTURAS ELECTRÓNICAS 

OFICINA CONTABLE 

A14036656 

Intervención General 

 

 

ÓRGANO GESTOR 

A14036652 

Consejería de Economía, 

Hacienda y Empresa 

UNIDAD TRAMITADORA 

A14036680 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL 

 

 

Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos DIR en la dirección: 

 

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3 

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS:  

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, en el enlace siguiente http://www.facturae.gob.es. 
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En Murcia, (Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

La Técnica Consultora 

Matilde Mengual Befán 

Vº Bº EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

Francisco Javier Zapata Martínez 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE. ARTÍCULO 140 LCSP. DEUC 

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL DEUC: 

Las empresas que opten por la presentación del DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE 

CONTRATACIÓN (DEUC), deberán cumplimentar el formulario que a tal fin estará a su 

disposición en el Perfil de contratante, o bien en formato electrónico en la siguiente dirección de 

internet: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

En caso de formular la declaración del DEUC mediante el servicio en línea, deberán entrar como 

Operador económico, en “Examinar” cargarán el archivo XML que se adjunta a este Pliego, 

publicado en el Perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les requieren, 

imprimir, firmar e incorporar el documento al sobre A. 

Los  licitadores que prevean la utilización del DEUC podrán consultar los siguientes documentos 

en los que se facilita información adicional: 

 

Reglamento de ejecución (UE) nº 2016/7 de la Comisión de 5 de enero  de 2016, que está 

disponible en la siguiente dirección de internet: https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-

00034.pdf 

Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado relativa a la 

utilización del Documento Europeo Único de Contratación y que consta publicada en el BOE de 

fecha 8/4/2016, disponible en la siguiente dirección de internet: 

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva

/informes/Informes%202016/Recomendacion%20de%20la%20JCCA%20sobre%20el%20DEU

C%20aprobada%20el%206%20abril%20de%202016%20_3_.pdf 

 

El DEUC contiene las siguientes partes y secciones: 

 

Parte I Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 

adjudicadora. Esta información se obtendrá automáticamente, siempre que se utilice el servicio 

DEUC electrónico para generar y cumplimentar dicho documento disponible en internet. De no 

ser así, la información deberá ser cumplimentada por las empresas. 

Parte II Información sobre el operador económico. Se exime a las personas licitadoras de presentar 

aquellos datos que figuren en el Registro de Licitadores estatal o autonómico, o en el ROLECE 

y registros equivalentes autonómicos, respecto de aquellos datos que tengan inscritos y 
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actualizados. Tratándose de empresas no nacionales de Estados Miembros de la UE habrá que 

consultar el depósito de certificados en línea e-Certis. 

Parte III Criterios de exclusión: Las empresas deberán responder a todas las preguntas. 

 Sección A Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del 

artículo 57, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE. Su aplicación es también 

obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del artículo 80, apartado 1, 

párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades 

adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar 

estos criterios de exclusión. 

 Sección B Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. 

Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 

2014/24/UE en caso de resolución firme y vinculante. En las mismas condiciones, 

su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 

artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que 

las entidades adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar 

por aplicar estos criterios de exclusión. Conviene tener en cuenta que la 

legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 

sea obligatoria incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante. 

 Sección C Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional 

(Véase el artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estos supuestos 

los operadores económicos pueden ser excluidos; los Estados miembros pueden 

obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de exclusión. De 

conformidad con el artículo 80, apartado 1, de la Directiva 2014/25/UE, todas las 

entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por 

aplicar estos motivos de exclusión o estará obligadas a hacerlo por imposición de 

su Estado miembro. 

 Sección D Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional 

del Estado miembro del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora. 

Parte IV Criterios de selección: Las empresas inscritas en un Registro de Licitadores solo facilitarán 

aquella información que no figure inscrita o no se encuentre actualizada. 

 Sección α Indicación global relativa a todos los criterios de selección. 

 Sección A Idoneidad. 

 Sección B Solvencia económica y financiera 

 Sección C Capacidad técnica y profesional. 
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 Sección D Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental 

Parte V Reducción del número de candidatos cualificados. Se cumplimentará únicamente en los 

procedimientos restringidos, negociados con publicidad y de diálogo competitivo. 

Parte VI Declaraciones finales. Se cumplimentará en todo caso. 

 

 

ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA AL DEUC.  

(SOBRE Nº 1) 

D/Dª...................................................................................., con NIF nº........................., en 

nombre propio o en  representación de la empresa ....................................................con NIF 

……………………………, a los efectos de participar en el procedimiento de licitación del 

contrato…………………………... ……………………………………………………………………….. 

y conociendo los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas obrantes en 

el expediente de contratación, 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

1º.- Que en relación con lo dispuesto en el artículo 13. 2 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, relativo a la necesidad de AUTORIZACIÓN de forma 

expresa a la Administración para la consulta u obtención de datos, manifiesto expresamente que 

(marcar con una X):  

 

 

Autorizo al Órgano de Contratación a obtener (1*), de forma electrónica o por otros medios, los 

Certificados de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Seguridad Social, 

necesarios para la tramitación de este procedimiento. 

 

2º.- Elegir una de las dos opciones siguientes (Marcar con una X la elegida): 

 

☐   Que la empresa a la que represento NO pertenece a ningún grupo de acuerdo con los 

requisitos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, a efectos de lo previsto en el 

artículo 86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
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General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

☐Que la empresa a la que represento SÍ pertenece a un grupo empresarial en los términos 

señalados en el párrafo anterior, según se indica a continuación: 

 

 Grupo 

Empresarial:………………………………………………………………………………… 

 

 Empresas del grupo que concurren a la presente licitación: 

 

 ………………………………………………………………………………………… 

 

 ………………………………………………………………………………………... 

 

☐Que la empresa a la que represento NO es una PYME. 

☐Que la empresa a la que represento SÍ es una PYME. 

 

3º.- Que en relación con la posibilidad de integración de la solvencia por medios externos que 

ofrece el artículo 75 de la LCSP, manifiesta que va a recurrir a la solvencia y medios de otras 

entidades para la ejecución del contrato, en las condiciones indicadas en el apartado 1 del citado 

artículo, y que cuenta con el compromiso de tales entidades a que se refiere su apartado 2 

(marcar con una X): 

 

 ☐ SÍ 

 

 ☐ NO 

 

4º. - De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y en 

la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, las 

notificaciones derivadas del procedimiento se realizarán a través de la Dirección Electrónica 

Habilitada (DEH), para lo que deberán aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

 

Nombre y Apellidos del representante de la Empresa: M
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NIF: 

Teléfono móvil: 

Correo Electrónico: 

 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 

 

 

5º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas 

relacionadas con este procedimiento de contratación, los datos de las personas autorizadas 

(máximo 2) son los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir 

comunicaciones telemáticas 

   

   

 

6º.- Que se somete expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitante (para el supuesto de ser empresa extranjera) 

 

 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración: 

 

  En .................., a ......... de .................... de…… 

 

Notas 

((1*) La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 

mediante escrito dirigido al órgano de contratación. 
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ANEXO IV 

COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS (SOBRE Nº 

1) 

 

 

 

D./Dª ..........................................................................................., vecino de ...................., 

provincia de ........................,y N.I.F. nº ..............................., en representación de la Empresa 

.................................................................., con domicilio en ................................. y C.I.F. 

............................... 

 

D./Dª. ..............................................................................................., vecino de…......................, 

provincia de .........................., y N.I.F. nº ................................., en representación de la Empresa 

.........................................................................., con domicilio en .................................. y C.I.F. 

.............................. 

 

DECLARAN 

 

1º.- Que se comprometen en nombre de las Empresas …................................................ y 

.........................................................., conjunta y solidariamente, a ejecutar los servicios 

denominados “..............................................................................................................................”, 

expediente ..................... 

 

2º.-Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión 

Temporal de Empresas. 

 

3º.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente: 

 

  - .................................................          ...% 

 

  - .................................................          ...% 
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4º.- Que designan a D. ................................................................................. para que, durante la 

vigencia del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la misma, a 

efectos de notificación, será: ........................................... 

 

5º.- Que al objeto de que el Órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas 

relacionadas con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas 

autorizadas (máximo 2) son los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir 

comunicaciones telemáticas 

   

   

 

6º.- Que al objeto de que el Órgano de contratación efectúe notificaciones mediante la Dirección 

Electrónica Habilitada (DEH),0 según dispone la Disposición Adicional Décimo quinta LCSP, 

deben aportar los siguientes datos: 

 

Nombre y Apellidos del representante de la UTE: 

NIF del representante de la UTE: 

Teléfono móvil: 

Correo Electrónico: 

 

* DEH: https://notificaciones.060.es 

*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

 

 

 

Fdo.:…………………………………………………. 
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ANEXO V 

 (SOBRE Nº 1) 

DECLARACIÓN RELATIVA A DATOS CONFIDENCIALES 

 

D. ............................................................................................................................., con D.N.I. 

................................, en nombre y representación de la empresa 

........................................................................., entidad con domicilio social en 

...................................., calle ..............................................................................., nº ........, C.P. 

................................ y C.I.F. nº .................................... 

 

 

DECLARA: 

 

Que los documentos de la oferta presentada al procedimiento de licitación                     nº (     /    

) que se relacionan a continuación se designan como confidenciales: 

 

- Página/s      ,        del documento titulado (                           ) 

 

El carácter confidencial afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los 

aspectos confidenciales de las ofertas. 

 

En                               , a          de                     de  20 

 

 

 

Firmado: 

 

NOTA:  

indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa 

Indíquense las motivaciones jurídicas que fundamentan la presente declaración. En caso de no 

indicarse se considerará no admisible la declaración 
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ANEXO V BIS 

MODELO DE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS A LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO (SOBRE Nº 1) 

 

El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. .....................,  en 

su propio nombre o en representación de 

.........................................................................................., con N.I.F............................, al objeto 

de concurrir a la licitación del contrato con nº 13005/2024 de expediente……, declara: 

Que se compromete a adscribir a la ejecución del referido contrato los medios especificados en 

el apartado J del Anexo I, en caso de resultar adjudicatario del mismo, y cuyo detalle concreto 

es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Los documentos acreditativos del anterior compromiso se pondrán a disposición del órgano de 

contratación en el momento en el que sea propuesto como adjudicatario. 
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ANEXO VI 

MODELO DE OFERTA RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE 

UN JUICIO DE VALOR (SOBRE Nº 2) 

En este sobre se incluirá la documentación necesaria para la valoración de los criterios de 

adjudicación dependientes de un juicio de valor contenidos en el apartado K apartado B) del 

ANEXO I del presente Pliego: 

La oferta deberá contener los siguientes apartados en el Sobre 2: 

- Calidad, completitud y coherencia de la solución técnica propuesta. Deberá 

estructurarse en apartados que cumplan las siguientes premisas: 

o Obligatoriamente deberá contener un apartado por cada una de los 

elementos de valoración definidos para el criterio de adjudicación de 

“Calidad, completitud y coherencia de la solución técnica propuesta”, 

cuyos títulos se corresponderán exactamente con dichos elementos de 

valoración. Cada apartado contendrá la descripción detallada de todos 

los aspectos a considerar para el elemento a la que se refiere. Las 

ofertas que no contengan la totalidad de la información considerada 

como de inclusión obligatoria serán valoradas con 0 (cero) puntos. 

 

El máximo de páginas de la oferta del sobre 2 no debería superar las cien páginas (entendidas 

como caras) formato A4 vertical (incluidos anexos) usando un tamaño de fuente 11. 
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SOBRE 3 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS Y DE FORMA AUTOMÁTICA 

ANEXO VII 

 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA 

En este sobre se incluirá la documentación necesaria para la valoración de los criterios de 

adjudicación evaluables de forma automática contenidos en el apartado K, apartado A) del 

Anexo I del presente Pliego: 

-Proposición económica, según ANEXO  

-Documentación precisa para la valoración de otros criterios de valoración automática, 

contenidos en el apartado K del ANEXO I del presente Pliego: 

- Mayor aportación de procesos automatizados ofertados durante la ejecución del 

contrato. 

-Nivel de partner tecnológico 

-Transmisión de conocimiento técnico a la sociedad 

 

La documentación se presentará junto con un INDICE de todos los documentos aportados.  

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se 

refiere este apartado, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición de 

dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. 
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ANEXO VIII 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA. (SOBRE Nº 3) 

 

El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ..................... en 

su propio nombre, o en representación de 

.........................................................................................., con N.I.F............................, se 

compromete a ejecutar el contrato “SERVICIO DE CONSULTORÍA, DISEÑO Y DESARROLLO 

DE AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA con nº de expediente 13005/2024, de 

acuerdo con los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares 

por los que se rige el contrato, cuyos contenidos declara conocer y aceptar, en el precio neto 

de: 

 

(en letra) ...........................................................................................................euros,  

(en número) .....................................euros; 

 

más el importe correspondiente al IVA legalmente vigente de: 

(en letra)……………………………………………………………………………..……….euros, 

(en número)………………………………………………euros; 

Lo que hace un total IVA incluido de: 

(en letra)……………………………………………………………………………..……….euros, 

(en número)………………………………………………euros; 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO IX 

A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO Y SUBCONTRATISTAS EN 

SU CASO. 

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

D./Dña. __________, con DNI __________________ como _____________I de la 

entidad________________________ con NIF_______________________, y domicilio fiscal en 

_______________________________________________, que participa como 

contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos definidos en el Componente 11 Inversión 3  declara conocer la normativa que es de 

aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 

i El nombre del perceptor final de los fondos; 

 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública; 

 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 

del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 

plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 

medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 

otros fondos de la Unión». 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 

de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 

marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 

artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 

la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 

rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 

con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

……………………………..., XX de …………… de 202 

 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO X 

A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO Y SUBCONTRATISTAS EN 

SU CASO. 

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

D./Dña. __________, con DNI __________________ como _____________I de la 

entidad________________________ con NIF_______________________, y domicilio fiscal en 

_______________________________________________, que participa como 

contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos definidos en el Componente 11, Inversión 3 manifiesta el compromiso de la 

persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a 

las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 

sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 

en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 

no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

 

En _____________________, XX de ______________ de 202X  

  

M
EN

GU
AL

 B
EF

AN
, M

AT
IL

DE
ZA

PA
TA

 M
AR

TI
NE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

19
/0

7/
20

24
 1

3:
31

:1
5

19
/0

7/
20

24
 1

3:
39

:5
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
8d

0c
c5

6-
45

c3
-7

60
c-

ce
48

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 

Página 114 de 132 
 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

ANEXO XI 

A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO 

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

D. ............................................................................................................................., con D.N.I. 

................................, en nombre y representación de la empresa 

........................................................................., entidad con domicilio social en 

...................................., calle ..............................................................................., nº ........, C.P. 

................................ y C.I.F. nº .................................... 

CERTIFICA: 

 

Que no forma parte de los órganos de gobierno y administración de la empresa, persona alguna 

de aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto del Estatuto Regional de la Actividad 

Política. 

 

 

Y para que así conste, ante la Consejería de Economía, Hacienda Fondos Europeos y 

Administración Digital se expide la presente en ...................................., a .......... de 

.............................. de ............ 

 

 

 

 

Lugar, fecha y firma, 
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ANEXO XII 

A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE OBLIGATORIA DE RESPETAR LA NORMATIVA VIGENTE 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

D. ............................................................................................................................., con D.N.I. 

................................, en nombre y representación de la empresa 

........................................................................., entidad con domicilio social en 

...................................., calle ..............................................................................., nº ........, C.P. 

................................ y N.I.F. nº .................................... 

DECLARA: 

 Que se somete en todo caso a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 

protección de datos. 

  

 

Lugar, fecha y firma, 
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ANEXO XIII 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Aprobado por el Consejo de Gobierno en fecha 5 de noviembre de 2020 (BORM Nº 266 de 

16 de noviembre) 

I. JUSTIFICACIÓN  

La contratación pública es uno de los ámbitos de actuación de las Administraciones Públicas que 

presenta una mayor dimensión económica y estratégica, habida cuenta del gran volumen de 

gasto que representa. Puesto que convergen en ella multitud de intereses públicos y privados, 

se ha convertido en una de las actividades más vulnerables a las malas prácticas, que en los 

últimos tiempos han generado una sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes 

públicos.  

Por ello, con la finalidad de recuperar el clima de confianza de la ciudadanía en la buena 

gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con un sistema de 

integridad institucional que, en materia contractual, por un lado, perfile los principios éticos y de 

conducta a seguir por los altos cargos y demás servidores públicos que participen en las 

diferentes fases del procedimiento contractual y, por otro, establezca pautas orientadas a 

minimizar los riesgos contra la integridad y que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 

éticos que se puedan presentar. Hoy más que nunca se hace preciso diseñar programas que 

permitan prevenir, detectar y combatir conductas deshonestas y reforzar los instrumentos para 

controlar la gestión eficiente del gasto público.  

La Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

relativa a la adjudicación de contratos de concesión, y la Directiva 2014/24/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, reconocen el 

carácter estratégico de la contratación pública y destacan como objetivos de ésta la 

sostenibilidad, la responsabilidad social, el fomento de la innovación y el acceso de la pequeña 

y mediana empresa. Asimismo, las directivas obligan a los poderes públicos a hacer uso de todos 

los medios posibles con el fin de detectar y evitar que los procedimientos de contratación pública 

se vean afectados por conflictos de intereses y exige que, en caso de darse, se adopten las 

medidas adecuadas para solucionarlos a fin de evitar cualquier falseamiento de la competencia 

y garantizar la igualdad de trato de todos los operadores económicos. En este aspecto, no 

podemos obviar la Recomendación de la Oficina europea de lucha contra el fraude (OLAF), de 

la Comisión Europea, formulada a los Estados miembros en su documento titulado “Detección 

de conflictos de intereses en los procedimientos de contratación pública en el marco de las 

acciones estructurales. Guía práctica para los responsables de la gestión” de desarrollar 

estrategias específicas para prevenir, detectar y gestionar los conflictos de intereses o la de pedir 
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a los empleados públicos que participen en los procedimientos de contratación la firma de 

declaraciones de ausencia de conflicto de intereses.  

En ese marco, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 

LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español estas dos directivas, trata de 

diseñar, como establece su preámbulo, un sistema de contratación pública, más eficiente, 

transparente e íntegro, mediante el cual se consiga un mejor cumplimiento de los objetivos 

públicos, tanto a través de la satisfacción de las necesidades de los órganos de contratación, 

como mediante una mejora de las condiciones de acceso y participación en las licitaciones 

públicas de los operadores económicos y, por supuesto, a través de la prestación de mejores 

servicios a los usuarios de los mismos.  

Con esa finalidad, la ley introduce una norma especial relativa a la lucha contra la corrupción y 

prevención de los conflictos de intereses, mediante la cual se impone a los órganos de 

contratación la obligación de adoptar medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el 

favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de 

intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación (artículo 64). A su vez, la ley 

advierte que la infracción o aplicación indebida de sus preceptos por parte de las autoridades y 

personal al servicio de las Administraciones Públicas, puede acarrearles responsabilidades 

patrimoniales y disciplinarias (disposición adicional vigésima octava). Asimismo, con el objetivo 

de fomentar una actuación íntegra por parte de los licitadores, establece el deber de las mesas 

de contratación de dar traslado a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, con 

carácter previo a la adjudicación del contrato, de cuantos indicios fundados tenga conocimiento 

de conductas colusorias en el procedimiento de contratación (artículo 150.1).  

Fomentar la transparencia en los procesos de contratación pública ha sido otra de las 

preocupaciones de la ley. A ello responden nuevas medidas entre las que cabe destacar la 

necesidad de programar la actividad contractual; la supresión del procedimiento negociado sin 

publicidad por razón de cuantía, procedimiento que, por su agilidad, era muy utilizado en la 

práctica pero que adolecía de un déficit de transparencia; la nueva regulación de la figura del 

perfil de contratante, más exhaustiva que la anterior, que le otorga un papel principal como 

instrumento de publicidad de los distintos actos y fases de la tramitación de los contratos de cada 

entidad; así como la ampliación de los deberes de comunicación al Registro de Contratos del 

Sector Público.  

Otra de las novedades de la ley es la regulación, por primera vez en nuestro ordenamiento 

jurídico, del trámite de las consultas preliminares, absolutamente necesarias para conocer qué 

puede ofrecer el mercado y qué necesita la Administración, cuestiones no sencillas en un 

mercado en constante evolución en el que las innovaciones tecnológicas van marcando el paso, 
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lo que se reputa fundamental para redactar unos pliegos adaptados a la realidad. Reforzar los 

controles de las actuaciones a llevar a cabo en esas consultas preliminares y delimitar 

adecuadamente qué se puede hacer y qué no, resulta primordial para garantizar el respeto al 

principio de igualdad de trato.  

Todo este panorama legislativo viene marcado por la denominada «Estrategia Europa 2020», 

dentro de la cual, la contratación pública desempeña un papel fundamental, toda vez que se 

configura como uno de los instrumentos basados en el mercado interior que debe ser utilizado 

para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, y para garantizar un uso 

racional de los fondos públicos.  

Avanzando aún más en lo anterior, la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por 

la ONU en 2015 establece entre sus metas (meta 12.7) la de “promover prácticas de contratación 

pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas y prioridades nacionales”. En este 

sentido, el Plan de acción para la implementación de la Agenda 2030, aprobado por el Consejo 

de Ministros el 29 de junio de 2018, sienta las bases para el despliegue exitoso de estos objetivos 

de desarrollo sostenible, aprobando una serie de medidas transformadoras, entre las que se 

encuentra la de alinear la compra pública con estos objetivos (medida nº VIII), y el propio Consejo 

de Gobierno de la Región de Murcia, el 1 de agosto de 2018, ha aprobado la Gobernanza para 

la implementación de la Agenda 2030 en la Región de Murcia.  

En este estado de cosas, la Administración Regional no puede limitarse al estricto cumplimiento 

de la legalidad vigente, sino que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un 

código de buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión, que le permitan 

caminar hacia un nuevo modelo de contratación pública más eficaz y más eficiente, que asuma 

el papel dinamizador de la economía que le corresponde y la convierta en una herramienta 

estratégica para la satisfacción del interés público.  

II. OBJETO Y NATURALEZA  

Este código recoge valores éticos y normas de conducta, así como principios de buenas prácticas 

que deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de contratación pública; 

tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos 

regionales que desplieguen sus actividades directivas o profesionales en el ámbito de la 

contratación pública, y está destinado exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas 

prácticas en contratación de la Administración Regional y llamado a formar parte de la cultura 

organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración.  

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter marcadamente 

deontológico para los profesionales de la contratación en la Administración Regional, careciendo 

de contenido disciplinario aplicable a los empleados públicos.  
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El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de actuación, 

definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de asumir en su quehacer, 

quedando vinculados a él todos los cargos y empleados públicos regionales en los términos 

establecidos en el presente texto.  

En lo que se refiere a las empresas y entidades licitadoras se incardinará como un compromiso 

cuyo cumplimiento asumirán en los documentos contractuales que regulan las relaciones entre 

Administración y contratista.  

Además, es un documento vivo y dinámico, que parte de unos estándares mínimos por lo que se 

podrán ir incorporando nuevos requerimientos según avance la práctica administrativa.  

III. DESTINATARIOS  

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es imprescindible contar 

con la implicación de todos los operadores económicos que pudieran concurrir a las licitaciones 

y llegar a tener algún vínculo contractual con la Administración, cuyo compromiso ético y de 

buenas prácticas se torna en pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione.  

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los cargos públicos 

y al personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia que intervengan en cualquiera de las fases de preparación, adjudicación y ejecución 

de los contratos; y una vertiente externa, dirigida a licitadores y contratistas.  

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de los empleados 

públicos de la Administración Pública Regional en este ámbito, que responde al objetivo de 

potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos que garanticen la imparcialidad en el 

ejercicio de sus funciones. Su propósito es establecer determinadas pautas de actuación que se 

consideran esenciales para garantizar una contratación pública eficaz, eficiente y socialmente 

responsable, en definitiva, una buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos los 

deberes en la materia.  

En su vertiente externa, se encuadra dentro de las medidas que la nueva LCSP obliga a adoptar 

para luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, y para la prevención de los conflictos 

de intereses. Se trata, fundamentalmente, de identificar áreas de riesgo en la actuación de las 

empresas, evitando conductas anticompetitivas, y de recordar las reglas que deben regir las 

relaciones entre éstas y el personal al servicio de la Administración. El objetivo es fomentar una 

actuación íntegra de los licitadores, a los que, como se ha dicho, se les exigirá la asunción de 

los compromisos éticos plasmados en el código.  

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de órganos 

directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración General como de los organismos públicos 
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y demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño 

de sus funciones, hayan de intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de 

contratación pública, ya sea en la preparación del expediente, en la selección del adjudicatario o 

en la ejecución del contrato.  

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público autonómico y 

local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de este código.  

Asimismo, son destinatarios del código las personas físicas o jurídicas que concurran a las 

licitaciones convocadas por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, así como los futuros contratistas y subcontratistas.  

IV. ESTRUCTURA  

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la externa.  

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se establecen una serie de principios generales 

que deben presidir la contratación pública y, después, se recogen una serie de pautas de 

actuación o de prácticas contractuales que se consideran especialmente convenientes para ir 

forjando una cultura ética de la contratación pública por parte de los cargos públicos y el personal 

al servicio de la Administración Regional.  

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar licitadores, candidatos, 

adjudicatarios y contratistas, que se estiman fundamentales para coadyuvar a conseguir una 

contratación íntegra y transparente, a través de unos principios y normas de conducta externas.  

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS  

Los principios rectores que regirán la contratación pública en el ámbito de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los siguientes:  

• Principio de satisfacción del interés público: En la toma de decisiones se perseguirá siempre, 

única y exclusivamente, la satisfacción del interés público.  

• Principio de utilización estratégica de la contratación pública: En la medida en que el objeto del 

contrato lo permita, los órganos de contratación procurarán incorporar objetivos de interés 

general en la contratación pública, tales como la responsabilidad social, la sostenibilidad 

ambiental, el acceso de la pequeña y mediana empresa y la innovación. En particular, se 

procurará incorporar criterios ecológicos en la contratación pública, para el logro de las políticas 

medioambientales relacionadas con el cambio climático, la utilización de los recursos y la 

producción y el consumo sostenibles, apostando por el uso de las energías renovables.  

• Principios de eficacia y de eficiencia: Se velará por un uso eficaz y eficiente de los recursos 

destinados a sufragar las contrataciones públicas. A tal fin, se garantizará la idoneidad del 

contrato para la satisfacción de la necesidad real mediante la adecuada determinación de las 

necesidades públicas a satisfacer y las prestaciones que se requieren para atenderlas, se 
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establecerán los precios de licitación de acuerdo a los precios de mercado, y se seleccionará a 

los adjudicatarios de los contratos con arreglo a criterios de valoración que primen la relación 

calidad-precio.  

• Principio de objetividad e imparcialidad: Se mantendrá la máxima objetividad e imparcialidad 

en la toma de decisiones. En este sentido, los destinatarios del código observarán 

escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. Asimismo, no participarán 

en actividades privadas que puedan entrañar o entrañen riesgo de conflictos de intereses con su 

puesto público en el sentido previsto en el artículo 64.2 de la LCSP.  

Por su parte, los órganos de contratación adoptarán las medidas oportunas para prevenir las 

situaciones de conflicto de intereses.  

• Principio de promoción de la transparencia y del acceso a la información: Se dará una publicidad 

adecuada a las licitaciones, confiriendo plazos razonables para la preparación de las ofertas, con 

objeto de promover la concurrencia.  

Se redactarán los pliegos que rigen las licitaciones de forma clara, precisa e inequívoca, de 

manera que todas las condiciones estén formuladas en términos comprensibles para que 

cualquier licitador diligente pueda entender su alcance y que los propios responsables de la 

contratación puedan comprobar efectivamente que las ofertas presentadas cumplen con los 

criterios exigidos. Se evitarán expresiones ambiguas que pudieran implicar cualquier riesgo de 

favoritismo, ausencia de imparcialidad o arbitrariedad.  

Se facilitará el acceso de las empresas participantes en los procesos de licitación a la información 

contractual, únicamente con las limitaciones establecidas en las leyes.  

Se advertirá expresamente en el clausulado de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares que no se admitirán declaraciones genéricas de confidencialidad formuladas por los 

licitadores sobre sus ofertas.  

Las normas de conducta en contratación pública asociadas a tales principios son las siguientes:  

1. Programación de la actividad contractual: Al inicio de cada ejercicio presupuestario, los 

órganos de contratación publicarán su plan de contratación mediante un anuncio de información 

previa, incluyendo, al menos, los contratos sujetos a regulación armonizada que se pretendan 

licitar en dicho ejercicio. Asimismo, en la medida en que sea posible la detección de necesidades 

en esa fecha, se recomienda la inclusión en el citado plan de los contratos no sujetos a regulación 

armonizada.  

2. Redacción reflexiva de los pliegos: Los pliegos deberán redactarse relacionando 

adecuadamente todos los aspectos clave del contrato (individualmente considerado) cuya 

licitación se pretende, evitando inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus 

extremos: objeto, necesidades administrativas a satisfacer, lotes, prestaciones en que se dividen 
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los lotes (en su caso), presupuesto base de licitación (calculado de forma coherente con los lotes 

y/o prestaciones que, en su caso, se hayan identificado), solvencia, concreción de las 

condiciones de solvencia, habilitación para realizar el contrato, criterios de adjudicación … A su 

vez, cada pliego, según sea de prescripciones técnicas o de cláusulas administrativas, deberá 

incluir el contenido adecuado a su naturaleza, sin reiterar ni introducir aspectos propios de otro 

tipo de pliego.  

3. Adecuada motivación de la necesidad e idoneidad del contrato: Los centros gestores se 

esforzarán en definir apropiadamente en las memorias de contratación las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas, evitando el uso de motivaciones genéricas.  

Con carácter previo al inicio de un expediente de contratación, el gestor deberá examinar si existe 

realmente una necesidad real de obra, compra, servicio, etc., con objeto de no iniciar expedientes 

cuando se detecten falsas necesidades.  

4. No fraccionamiento de los contratos: Los órganos de contratación velarán por que no se 

produzcan fraccionamientos del objeto de los contratos con el objetivo de soslayar las normas 

de publicidad y concurrencia.  

5. División en lotes del objeto del contrato: Con la finalidad de facilitar el acceso de las PYMES 

a la contratación pública, siempre que el contrato lo permita, se dividirá su objeto en lotes, 

debiendo justificarse de forma detallada y razonada los supuestos de no división, sin que a tal 

efecto se admitan declaraciones genéricas o estereotipadas.  

6. Determinación del presupuesto base de licitación: Para configurar los expedientes de 

contratación de la forma más responsable socialmente posible, se recomienda que en la 

determinación del presupuesto base de licitación se valore que las proposiciones contractuales 

puedan tener en cuenta adecuadamente las condiciones laborales y salariales establecidas en 

los convenios colectivos de los trabajadores que tengan que ejecutar las prestaciones. A tal 

efecto, en el estudio de las proposiciones que se realice para determinar si están incursas o no 

en temeridad, deberá analizarse la adecuación a convenio de las retribuciones del personal de 

la empresa que fuera a ejecutar el contrato.  

7. Fomento del uso de las consultas preliminares del mercado: Los órganos de contratación 

fomentarán el uso de las consultas preliminares, con la finalidad de conocer lo que ofrece el 

mercado y redactar unos pliegos realistas, que conecten bien las necesidades administrativas a 

existentes con la capacidad del mercado para satisfacerlas, especialmente en el caso de 

contratos complejos, de manera que el sector privado colabore en la determinación del objeto y 

requisitos del contrato, especificaciones técnicas, precios, etc.  
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El órgano de contratación adoptará las medidas adecuadas para evitar que la participación de 

las empresas en este trámite pueda suponerles en la práctica una ventaja en la licitación.  

8. Redacción de especificaciones técnicas: Se evitará la inclusión en los pliegos de 

especificaciones técnicas que pudieran tener un efecto restrictivo de la competencia.  

Asimismo, se extremará el celo en la redacción de los pliegos de prescripciones técnicas y en la 

elaboración y supervisión de los proyectos de obra, de manera que se tengan en cuenta todas 

las circunstancias que un poder adjudicador razonablemente diligente pueda prever, con la 

intención de evitar, en la medida de lo posible, futuras modificaciones de los contratos. De otro 

lado, los pliegos de prescripciones técnicas habrán de respetar su carácter y no incluir cláusulas 

propias de los pliegos de cláusulas administrativas.  

9. Actuación objetiva e imparcial: Los cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera 

de las fases de los procedimientos de contratación actuarán de forma objetiva e imparcial, 

garantizando la neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los licitadores. 

No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no 

facilitarán direcciones de domicilios particulares.  

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera tener algún tipo 

de interés personal en el asunto, no podrá participar en el diseño del contrato, formar parte de la 

mesa de contratación, emitir informes de valoración o asesorar a la mesa de contratación como 

experto externo.  

10. Reglas sobre la tramitación de los contratos:  

 

10.1. Mejora de la planificación y excepcionalidad de la tramitación de urgencia: Se mejorarán 

las fases de planificación previas a la contratación, a fin de evitar urgencias innecesarias en la 

tramitación de los procedimientos o periodos sin cobertura de prestaciones. Como regla general, 

se evitará recurrir a la tramitación de urgencia. Cuando sea preciso utilizarla se deberán explicar 

suficientemente en el expediente los motivos que la justifican, sin que la falta de previsión 

constituya causa suficiente.  

10.2. Uso general del procedimiento abierto: Siempre que la naturaleza del contrato no aconseje 

recurrir a otro procedimiento, se utilizará preferentemente el procedimiento abierto, en el 

entendido de que posibilita la participación de mayor número de licitadores.  

10.3. Plazos razonables para la presentación de proposiciones: Se procurará conferir a los 

licitadores tiempo suficiente para preparar sus proposiciones, otorgando plazos que resulten 

razonables en función del tipo de contrato que se esté tramitando, más allá de los mínimos 

previstos en la ley.  
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11. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos: Siempre que sea posible, se dará 

preponderancia a los criterios de valoración evaluables mediante fórmulas automáticas, limitando 

el uso de criterios de valoración que requieran un juicio de valor. Ello deberá ser tenido 

especialmente en cuenta cuando se recurra al empleo de fases de valoración sujetas a la 

superación de umbrales en cada una de ellas. En este último supuesto, cuando la valoración por 

fases afecte a criterios evaluables mediante juicios de valor, se recomienda encomendar tal 

valoración a un comité de expertos u organismo técnico especializado.  

Por otro lado, cuando se utilicen criterios que requieran un juicio de valor, se procurará que tales 

juicios sean efectuados por sujetos con la capacidad técnica suficiente y, cuando el valor 

estimado o la naturaleza del contrato lo aconsejen, por un órgano colegiado con un número impar 

de miembros que serán designados por el órgano de contratación mediante resolución motivada, 

en la que se justificará la cualificación técnica o experiencia profesional de los mismos. En todo 

caso, se recomienda la aplicación de esta regla cuando el valor estimado del contrato supere los 

dos millones de euros.  

12. Publicidad de la composición de las mesas de contratación y de los técnicos que efectúen 

los informes de valoración: Se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación la 

composición de las mesas de contratación, con nombre, apellidos y cargo de titulares y 

suplentes. No podrán formar parte de las mesas de contratación ni emitir informes de valoración 

los cargos públicos representativos ni el personal eventual.  

Asimismo, se publicará en el perfil del contratante la identidad de los técnicos o expertos 

independientes a los que las mesas de contratación soliciten asesoramiento, así como la 

identidad de los componentes de los comités de expertos en los casos en que procedan.  

13. Motivación de los informes de valoración: Los informes de valoración basados en criterios 

susceptibles de juicio de valor deberán estar suficientemente motivados, en el sentido de 

expresar las razones por las que se otorgan las puntuaciones. Las mesas de contratación, 

cuando intervengan, o los servicios dependientes de los órganos de contratación, en caso 

contrario, que hubieran solicitado informes técnicos de valoración, no aceptarán aquellos que se 

limiten a plasmar sin más las puntuaciones otorgadas, sino que requerirán su adecuada 

justificación.  

14. Influencia en prelación de pagos: El régimen de pagos relativos a contratos públicos seguirá 

el orden de prelación legalmente establecido, sin que los cargos o empleados públicos puedan 

agilizarlos para comportar un privilegio en beneficio de empresas o entidades, o de los titulares 

de los cargos públicos o de su entorno familiar y social inmediato, o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de tercero.  
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15. Abono y liquidación de los contratos: El personal que tuviera asignada la responsabilidad de 

verificar los pagos y la liquidación del contrato deberá actuar con la máxima diligencia debida 

reflejando las calidades y cantidades que realmente hayan sido ejecutadas.  

16. Potenciación de la figura del responsable del contrato: Se potenciará la figura del responsable 

del contrato como órgano encargado de supervisar su ejecución y de adoptar las decisiones y 

dictar las instrucciones necesarias que aseguren la correcta realización de la prestación pactada, 

debiendo atribuirle en el pliego de cláusulas administrativas particulares las facultades que 

resulten suficientes para el adecuado cumplimiento de su función.  

El responsable del contrato informará y pondrá de manifiesto cualquier irregularidad, falta de 

calidad, etcétera, que detecte en el ejercicio de dicha función.  

17. Detección de prácticas colusorias: Las mesas de contratación o, en su defecto, los órganos 

de contratación estarán particularmente vigilantes para descubrir cualesquiera indicios de 

prácticas colusorias en los procedimientos de contratación, como pudiera ser la apariencia de 

acuerdos entre las empresas dirigidos a falsear la competencia o alterar el resultado de la 

licitación u otras conductas colusorias de las identificadas en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 

3 de julio, de Defensa de la Competencia, dando inmediato traslado a la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia en caso de detectarlas.  

18.Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses: Como medida de 

prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los redactores de las 

prescripciones técnicas y proyectos de obra, los redactores de los pliegos de cláusulas 

administrativas, los órganos de contratación, así como los intervinientes en las mesas de 

contratación y quienes asesoren a estas con la emisión de informes técnicos, incluidos los 

expertos externos, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que 

hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés 

público y comprometer su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento 

del órgano de contratación de forma inmediata cualquier potencial conflicto de intereses que 

pudiera producirse con posterioridad, ya sea durante el desarrollo del procedimiento de 

adjudicación o en la fase de ejecución. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 

apartado 1 del anexo de este código.  

19. Compromiso con la formación: El personal interviniente en los procesos de contratación se 

compromete a asistir a acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento de 

las novedades legislativas y jurisprudenciales en la materia, así como en los procedimientos y 

tecnología aplicada a la contratación, en la convicción de que la profesionalización de los 

responsables de contratación pública garantiza la buena marcha de los procedimientos. Para 
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ello, la Administración Regional asume el firme propósito de ofrecerles acciones formativas 

adecuadas, eficaces y de calidad.  

20. Confidencialidad: Los cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las fases 

de los procedimientos de contratación deberán guardar la confidencialidad respecto de los datos 

contenidos en los expedientes de contratación y mantendrán la debida discreción sobre aquellos 

asuntos que conozcan por razón de su cargo o puesto, especialmente en lo relativo a las 

deliberaciones u orientaciones internas de sus procesos, sin que puedan hacer uso de la 

información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.  

21. Incentivar los programas de cumplimiento normativo (compliance): En los procedimientos de 

declaración de prohibición de contratar, se prestará especial atención a las medidas de 

cumplimiento normativo que la empresa hubiera adoptado destinadas a reparar los daños 

causados y a evitar la comisión de futuras infracciones administrativas.  

22. Contratación socialmente responsable: Se procurará la inclusión en los pliegos de cláusulas 

administrativas, en la medida que el objeto del contrato lo permita, de obligaciones relativas a la 

aplicación de los principios de contratación socialmente responsable.  

23. Datos abiertos. En aquellos contratos celebrados con prestadores de servicios que, durante 

su ejecución, puedan generar datos de interés público, se procurará la inclusión en los pliegos 

de cláusulas de datos abiertos; en especial, en aquellos contratos que tengan por objeto el 

desarrollo de aplicaciones informáticas que generen conjuntos de datos susceptibles de ser 

publicados como datos abiertos.  

24. Acceso abierto a las investigaciones: En aquellos contratos que, no siendo de compra pública 

innovadora, tengan por objeto la realización de actividades que generen contenidos y 

documentación científica, técnica y/o institucional, se procurará la inclusión de cláusulas por las 

que el adjudicatario se comprometa a ceder a la Comunidad Autónoma los derechos de 

explotación de la propiedad intelectual e industrial de los trabajos realizados.  

 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS  

Cualquier persona física o jurídica que desee concurrir a una licitación convocada por los órganos 

de contratación pertenecientes a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, deberá asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético 

que se plasman en este apartado. A tal fin, en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares se reflejará la asunción del citado compromiso, pudiéndose utilizar el modelo que 

figura en el apartado 2 del anexo de este código. De la misma forma, el pliego de cláusulas 

administrativas contendrá como anexo el presente código de conducta, para asegurar su 

conocimiento por los licitadores.  
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El compromiso de cumplimiento de las referidas reglas se extenderá, asimismo, a los contratistas 

que resulten adjudicatarios en la fase de ejecución de los contratos y, en su caso, a los 

subcontratistas. Se hará constar este compromiso en los documentos de formalización de los 

contratos, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo de este código.  

Los licitadores y contratistas se comprometen a respetar las siguientes reglas:  

1. No tratarán de influir en las decisiones de las mesas o los órganos de contratación, ni ejercerán 

ningún tipo de presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 

actitud de neutralidad en el proceso.  

2. No podrán entrar en contacto con los cargos públicos ni con el personal del poder adjudicador 

responsable de la licitación del contrato con motivo del contrato durante su licitación, salvo para 

obtener información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria en los 

términos regulados por la legislación vigente en materia de contratación pública. 3. Se 

abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos cargos o al personal 

interviniente en cualquier fase del procedimiento de contratación.  

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.  

5. Durante el proceso de contratación, mantendrán una conducta acorde con la legislación de 

defensa de la competencia, evitando prácticas colusorias y, en especial, absteniéndose de 

concertar precios o alcanzar acuerdos con otras empresas con la finalidad de impedir, restringir 

o falsear la competencia o alterar el resultado de la licitación.  

Del mismo modo, los contratistas no podrán recurrir a la subcontratación para la comisión de 

prácticas colusorias o anticompetitivas.  

6. Denunciarán las prácticas de corrupción o conductas anticompetitivas de otras empresas en 

cualquier fase del procedimiento de licitación o durante la ejecución del contrato.  

7. Cuando intervengan en la fase de preparación de los contratos, a través del cauce de las 

consultas preliminares de mercado, no favorecerán la introducción de especificaciones técnicas 

o requerimientos con la finalidad de situarse en posición de ventaja frente a los demás licitadores 

o que pudieran tener un efecto restrictivo de la competencia, ni ofrecerán valoraciones 

económicas “sobre” o “infra” valoradas.  

8. Los contratistas vigilarán que su personal respete el carácter confidencial de la información a 

la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de los contratos a la que se le hubiese dado 

el referido carácter en los pliegos o en el contrato, adoptando las medidas oportunas para ello. 

Así pues, el contratista y su personal estarán sujetos al secreto profesional a lo largo de toda la 

duración del contrato y después de su terminación. A su vez, tampoco utilizarán la información 

confidencial conocida en cualquier fase del procedimiento contractual para obtener, directamente 
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o indirectamente, una ventaja o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras 

personas.  

9. Los contratistas velarán especialmente por el adecuado cumplimiento de las cláusulas sociales 

o medioambientales que, como condiciones especiales de ejecución, se hubiesen incluido en los 

pliegos.  

10. Los contratistas ejecutarán los contratos conforme a lo convenido, con el compromiso y la 

conciencia social de que su trabajo contribuye a la satisfacción de necesidades administrativas 

de interés general, evitando generar situaciones que hagan preciso acudir a los mecanismos de 

modificación del contrato, que solo podrán utilizarse en los supuestos previstos legalmente.  

11. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los 

oficios y/o las profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos, actuando 

en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código deontológico de su 

profesión o gremio.  

12. Los contratistas se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten la 

realización parcial de prestaciones se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 

enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido.  

13. Comunicarán inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto 

de intereses que puedan darse en directivos o empleados públicos de la Administración Pública 

Regional intervinientes en el correspondiente expediente de contratación. Si durante el período 

de ejecución del contrato se produjera tal situación, el adjudicatario habrá de comunicarlo al 

órgano de contratación.  

 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL  

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, en cualquier 

momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan surgirles en su 

aplicación. Asimismo, podrán comunicarle cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al 

código observen, por los cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en 

desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad Autónoma. Las consultas 

o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún caso la tramitación de los 

procedimientos de contratación en cuyo seno surjan. 

  

M
EN

GU
AL

 B
EF

AN
, M

AT
IL

DE
ZA

PA
TA

 M
AR

TI
NE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

19
/0

7/
20

24
 1

3:
31

:1
5

19
/0

7/
20

24
 1

3:
39

:5
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
8d

0c
c5

6-
45

c3
-7

60
c-

ce
48

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 

Página 129 de 132 
 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
ANEXO XIV 

A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO. Y SUBCONTRATISTAS EN 

SU CASO. 

DECLARACIÓN AUSENCIA CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

Expediente 11005/2024, “SERVICIO DE CONSULTORÍA, DISEÑO Y DESARROLLO DE 

AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA “ 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, 

la persona firmante DECLARA: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 

que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 

vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 

económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación 

en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo 

del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o 

indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete 

su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 

de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 

sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los 

empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 

colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 

subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere 

el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 
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– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, 

los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del 

Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios 

de Notarios y Registradores». 

Segundo. 

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 

poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima 

décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación. 

Tercero. 

Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier 

situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 

procedimiento en curso. 

Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 

falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.  

  

Y para que así conste, se expide la presente  

Lugar, fecha y firma, 
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ANEXO XV 

A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO. Y SUBCONTRATISTAS EN 

SU CASO. 

 

“COMPROMISO DE CONCESIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCESOS PARA GARANTIZAR 

LAS COMPETENCIAS DE CONTROL” 

 

 

Don/Doña 

………………………………………………………………………………………………………………

…………., con DNI ……………………………………………………………………, como 

representante, y en calidad de 

………………………………………………………………………………………………. de la entidad 

….…………………….………… 

………………..……..….……………………….…..................................... con NIF 

………………………………., y domicilio fiscal en 

………………………………………………………………………………………………………………

…………………….……… 

………………………………………………………………………….….…………………., en la 

condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 11. Modernización de las Administraciones públicas, manifiesta el compromiso de 

la entidad que representa a la concesión de los derechos y accesos para garantizar que la 

Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 

Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, 

de acuerdo con los previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento 

Financiero»).  

 

 

……………………………..., …. de …………… de 2024. 

 

Fdo. ……………………………………………. 
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Cargo: ………………………………………… 
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